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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan 
en esta Gofte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia entre el Gobernador dé 

Alicante y el Juez de primera instancia de Jijona, de los cuales resulta: 
Que el Procurador D. Antonio Monerris, en répreséntación de D. Jorge 

Corbi Asensi, presentó en el referido Juzgado demanda de juicio declara
tivo de mayor cuantía contra D. Emilio Peset Alegret, manifestando que 
es propietario de una finca llamada el «Derramador», sita en término de 
íbi, pór cuya finca atraviesa uña zanja que recoge las aguas afluyen- 
tes, y lindante con esta zanja por Levante posee una heredad D. Emi
lio Peset, que por estar más baja que la propiedad del demandante viene 
recibiendo siempre las aguas que rehagan: de dicha zanja y la tierra y 
piedras que arrastran, á pesar de lo cual, D. Emilio Peset, con el pre
texto de arreglar desperfectos de su heredad, había fortificado y elevado 
la ma^gén de la mismapara impedir la entrada de esas aguas sobrantes, 
y había construido üh púéñté Útil partí el paáo de personas, caballerías y 
Carruajes, desde la finca de dí'cho señor hasta el cámiño que bordea la 
referida zanja, y que es de propiedad exclusiva del demandante; por 
todo lo Cual, terminaba ésta dehiánda Con la súplica de que se declarise 
que Dw Emilio Peset, ál ejecutor las bbras mencionadas, ha lesionadle! 
derecÉóde |>!rópiédad de D. Jbi^é Corin ytratoéo de imponer á la here

dad y camino de éste láS" servidumbres de recibir las aguas que rebasen 
la zanja y la de paso,--Condenándole á que derribe el puente, rebaje el 
margen de su finca hasta la altura que antes tenía, retire la argamasa 
que después de las obras dejó en las tierras del demandante y  resta
blezca el cauce de la zanja á su primitiva ^anchura, ordenándole que en 
lo sucesivo se abstenga de ejecutar actos que impliquen amenaza á la li
bertad de la finca y  camino del «Derramador» ó desconocimiento del 

-derecho del Sr. Corbi, así como de alterar sin conoeimienio de éste la tan 
repetida, zanja.

Que tramitado f  1 juicio en rebeldía del demandado, antea de llegar 
al período de prueba, se dirigió éste id Gobernador solicitando requiriese 
de inhibición al Juzgado, á lo que accedió la Autoridad gubernativa 
de acuerdo " con la Comisión provincial, y alegando en apoyo del reque
rimiento, que la zanja á que se refiere la demanda es una acequia de 
riego y desagüe de las huertas de Ibi, propiedad del Sindicato de Santa 
María, según las ordenanzas por las cuales el mismo se rige aprobadas 

jpor Real orden de 19 de Marzo de 1877, de cuyo Sindicato, y de con
formidad, cbn las Ordenanzas, solicitó y obtuvo de D. Emilio Alegret aû  
torízación para construir el puente de referencia, estando ya autorizado 
para realizar las obras de defensa que había llevado á cabo por virtud 
de una concordia entre los regantes, que firmaba también el Sr. Corbi, si 
bien éste, no sólo había presentado la demanda de que se há hecho mé
rito, sino que además tenía pendiente un recurso de alzada ante el propio 
Gobernador requirente, con lo ciíal existía el riesgo de que se dictasen 
' dos resoluciones distintas sobre un misino asunto, que conforme al ar
tículo 13 de las tan repetidas Qrdenanzas, y los artículos 228, regla 7.a 
del 237 y 253 de la Ley de Aguas, es de competencia de la Administra
ción, según además se ha declarado en un caso* análogo por Real decreto 
de 11 de Enero de 1893.

Que tramitado el incidente, el Juez mantuvo su jurisdicción, fundán
dose en que con arreglo á los artículos 248, núm. 4.°, 254 y  256 de dicha 
fLey de Aguas, compete á los Tribunales ordinarios el conocimiento de
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las cu es tienes sobre derechos de propiedad ó 
fundados en títulos de carácter civil,5 aun cuando las 
acciones ejercitadas se opongan á resoluciones ó acuer
d é  administrativos; doctrina reiterada, entre otras re
soluciones de competencias, per las de L° de Julio de 
1885, 4 dé Febrero de 1889, 30 de Enero de 1900, 4 de 
S%fcieúibre"y 21 de Diciembre de 190 i  y '28 de Enero 
de -1902; y nomo en e l  presente caso se trata de una 
ctiestióndé1 propiedad entre particulares, y  .á su reso
lución ̂ por los Tribunales no puede ser obstáculo el re
curso gubernativo incoado 4 la vez que el pleito, puesto 
que dejaren libertad al Sindicato para hacer valer su 
derecho como estime procedente, y  no conociéndose 
con exactitúd su alcace, no cabe apreciarlo como reco
nocimiento’* de la jurisdicción administrativa, ni-aun 
como tal tendría eficacia por tratarse de jurisdicción 4n- 

f oompetentéi
■ Que‘:e l‘-Gobernador, de acuerdo con la Comisión 

provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
Id' expúe&tó el presente conflifeto, que há seguido* sus 
trimites.--'

Visto el art, 248 de la Ley dé Aguas*/qu#leiLsu nú
mero 4.* dispone que correspbndé%l Ministro d e fb - 1 
metilo1 acordar y  ejecutar la demarcación, apeo y  des- 
litide de cuanto pertenece al dominio público, en vir
tud de las-prescripciones de esta- Ley; sití' perjuicio de 
la competeticia de los Tribunales respecto á las cuestio
nes- de propiedad y  posesión;

Visitó el Art. 254 de dicha Ley, conforme a l cual com
pete á los Tribunales que ejercen la»(i jurisdicción '-civil 
el'conocimiento de las cuestiones relativas -al* dóitíitiid 
derlas aguás públicas y al dominio de las aguaspriva- 
dás y  de su posesión; al dominio de las playas,; álveos 
ó cauces de los ríos y al dominio y. posesión dé las ri
beras, sin" per ju icio1 de la competencia de la Adminis
tración para demarcar, apear y  deslindar lo pertene
ciente - al dominio público; y  á las-servidumbres* de 
aguas y  déq)aso por las márgenes; fundádas en títulos 
dé derecho civil:

Visto-el árt, 256 de la propia Ley  de Aguas, según el 
cual compete igualmente á los Tribunales dé justicia el 
conocimiento de las cuestiones relativas á daños y per- 
jtideioflf ocasionados á terceTO’-em'sus deréchos de pro- ■ 
piedad particular cuya enajenación nov sea< forzosa:* 
íTercérti; Fbr toda clase de aprovechamientos4 en favor 
éeparticuláresK''

■ Considerando*: ‘
- i,.;0’ Que la presente*cuestión de competencia se ha 

suscitado en juicio civil ordinario, en el que se persigue* 
la declaración de que no asiste derecho á un particular 
para impedir que los sobrantes de aguas y. arrastres de* 
una zanja que sirve de acequia de riego entren "en- su 
finca, comoj según se afirma en la demanda,- venían en
trando desde tiempo inmemorial, ni lo tiene tampoco^ 
para haber construido un puente de paso desde dicha 
finca á la ribera, que el demandante dice pertenecerle;

21* - '  Qñi:%e-%ata/ p0F*tántáí^d&'; uñáccuestióní.cnt^". 
particulares sobre preferencia' de servidumbres y  otros* 
derechos de carácter civil, que el demandante no apoyan 
enT concesiones administrativas, ni* relaciona* con el ido- 
minio piíblibo/á cuyo, deslinde'no precisa, por tanto,’ 
llegar en e l  pleito, sin que contra las*'aseveraciones dé* 
lá^demsind^se-bayáextiépeionado nada en contrario en 
el litigio, puesto que el demandado está en ¡rebeldía; y  ,

3¡ *  Que estando sometida por la Ley de Aguas á la 
jurísdibción ordináriáda cuestión planteada! en  eb liti
gio, no existen tampocof razones de incompatibilidad* 
eñtré'do qué por la misma se declare y  el -interés : pú
blico r que aconsejen entregar su conocimiento á laJAd- 
nitniétración encargada de4 velar por él t

Conformándome * con lo! consultado por el Consejo de 
Etítádo en pleno;

Vengo en decidir esta-/competencia á favor dé? la* 
Autoridad judicial.- ;

Dado en Palacio á quinée de Junio de milñoveciento; 
cuatro* ■! '

. . ALFONSO ; :
EíMmíámte&elComne$a ée  Ministros, j

Afel é n té;íí f * «  ra ’* y Mon taner.

En el récurso de queja promovido por la Sála de 
gobierno dé la Audiencia-de* Barcelona contra la Alcal
día de Torroella de Montgrí, del cual resultá:

Qué en 23 de Septiembre dé 1900, el Alcalde de Tó- 
rroellai de Montgrí publicó un bando disponiendo que 
los pastores ó ganaderos sólo podían apaceñtár süs ga
nados en fincas cuyos propietarios les hubiesen conce-; • 
dldó previamente permiso por escrito; que logrado este 
pefrtósdy*antes de entrar en la finca,, deberían regis
trarlo eti la Secretaría municipal para obténeñ el sello 
dedá 'Alcaldíái que los dueños de ganados, séár cdal- 
quiera el número de cabezas de' que constase el reba

ño, estarían--obHgad'ós-A^-que-:'-una*de-*4-as--res^rduan-- 
do menos, llévase'un cencerro," y  si-éste*- estüviéSé-obs^r 
traído, quedaría el ' propietario sujeto • á résponsabíli- 
dad; que los infractores serían castigados con arreglo 
al art. 77 de la Ley Municipá!/ y  que quedaban encar
gados del cumplimiento dél bando los individuos de la 
Guardia c iv il y  los d e l Cuerpo de. Somatenes de la 
villa. ■■■ .;■■■■

Que en 2 de Séptiémbredé 1902, el Juez municipal 
de Torroella de MÓtitgrf elevó escrito de queja, á la Au* 
diencia territorial dé Barcelona, manifestando que én . 
virtud del bando 'anterior; del cual no tenía conoci
miento oficial el Juzgado-,*mi había sido reproducido 
desde la fecha en*qué se- dictó, el Alcalde imponía 

- multas por faltas cuy á ̂ sanción está en el Código penal 
‘vigente, y  que su castigo corresponde únicamente á 
los Juzgados municipales; qiie las multas se imponían 
sin oir á los interesados, y  que el Juzgado no recurriría 
en queja si no fuere el llamado á exigir de los denun
ciados las multas que imponía la Alcaldía cuando aqué
llos se negaban á satisfacerlas; que el Alcalde obligaba 
Jal Guarda municipal á qu« presentase dos denuncia# 
una á su Autoridad,}  otra al Juzgado, dándose el caso 
de que se condenara al denunciado por una misma fal
ta por dos Autoridades distintas, y  el que siendo ab¿ 
/suelto por la Autoridad judicial, castigaba la falta la 
Alcaldía imponiendo la multa, estimando ésta á veces 
agravante la reincidencia para imponer multa mayor, 
sin tener en cuenta que la reincidencia en falta es en 
determinados casosmonsiderada por el Código como de
lito de que no pueden entender la Alcaldía n ie l propio 
Juzgado ■ municipal /

Que el Juez dé primera instancia dé La Bisbál, en 19 
de Diciembre de 1902, informó, exponiendo que era in
dudable la facultad que tenían los Alcaldéá pafá impo
ner ¡gubernativamente, sin forma de juicio, las penas 
señaladas en la Ley, Municipal, en las Ordenanzas y  en 
los bandos, pero que esta facultad no * podía extenderse 
á penar hechos que, como lá intrusión de ganados en 
heredad1 privadaf <^nstitoyen faltas eiáraínente defini*- 
das. ¡y sancionadas en5 e l  Código penal; que los Alcaldes 
puefien dictar disposiciones encaminadas á evitar que 
los ganados causen daños en los terrenos comunales y  
^privados," y  en esté sentido riadá podía objetársé al banr 
do de que se ha hecho mérito; que también estaría el 
'Alcalde dentro de sus deberes, como agente de la poli* 
cía judicial, denunciando tales intrusiones ante el Juez 
competente, puesto que son faltasperseguibles de oficio, 
pero nunca castigarlas por sí, según aparecía del expe
diente, por lo cual entendía que el precitado Alcalde 

; había invédidot atribuciones de la Autoridad judicial; 
¡procediendo en su virtud el recurso dé queja á que se 
refiére el art, 121 de la Ley de Enjuiciamiento civil.

Que elevado <el expediente á la Amdienciaf el Fiscal 
propuso á la Sala de gobierno se elevase el oportuno 
recurso de queja; propuesta con la que se conformó la 
Sala, remitiendo el asunto á la Presidencia del Consejo 
de'Ministros. -  ‘  ̂ -  /

Que pedido por éste infórme al Ministerio de la Go
bernación, este Centro lo evacuó en Realorden de 3 de 
Octubre de 1903/ manifestando que la cuestión que se 
ventilaba estaba ya dilucidada y  resuelta por disposi
ciones anteriores, en el sentido de que la misión de los 
Alcaldes, en casos como el de que se trata, se halla li
mitada á velar por que no se cometan infracciones; y  si 
éstas se hubiesen realizado, á denunciar los hechos al 
Juzgado municipal,’ que es al que corresponde su co- 
cónocimiento y  represión; así se dispuso por Real orden 
expedida por e l 1 Ministerio informante en 28 de Julio 
de 1897, recordada poj lá Presidencia del Consejo de 
Ministros en 14 de Marzo dé 1899, pues en ellas se or
denó que corresponde solamente á las Autoridades ad
ministrativas el investigar si se cometen o ño las faltas 
penadas en las Ordenanzas municipalés; y  que cuando 
Entiendan que las faltas cometidas se hallan penadas

en el Código, la pondr-án en conocimiento de los Jue/ 
ces municipales para que procedan con arreglo á las 
Leyes; en su virtud, el Ministerio de la Gobernación 
entendía que, en efecto, por parte del Alcalde! de Tó** 
rroella de Montgrí se ha cometido invasión dé a tr ib u í 
ciones en la materia de que se trata, y  que lá misiónu 
de éste, tratándose de faltas cuyo castigo está eonsig* 
nado en el Código penal, es la de denunciar el hechéo 
ante el Juzgado competente para que el mismo procedá* 
con arreglo á las Leyes; de todo lo cual resulta formu^ 
lado el presente recurso de queja, que ha sidd sustan^ 
ciado con arreglo á Derecho.

Vistos los artículos 611, 612 y 613 del Código penal/> 
que castiga, según los casos en los mismos determina* 
dos, á los dueños de ganados que entraren en heredad v 
ajena:

Vista la Real orden dél Ministerio de la Gobernación^ 
de 28 de Julio de 1897 y  la  de 14 de Marzo de 1899, di& 
tada por la Presidencia del Consejo de Ministros, coü¿ 
firmatoria de aquélla, por la que se determina «que á-' 
las -Añtoridadés administrativas sólo corresponde inves^ 
tigar si se cometen ó no*las faltas penadas en las Orde
nanzas municipales, poniéndolas en conocimiento de 
los Jueces municipales cuando entiendan que a q u é l la  
se hallan castigadas en el Código penal»: 
i Considerando:

1.° Que la cuestión fundamental que ha motivadb 
el presente recurso de queja, ha sido resuelta por lá '̂S 
Reales órdenes ^ue quedan citadas, en armonía con lagM 
disposiciones contenidas en los artículos, también ci
tados; del Código penal vigente;

2.° Que, ep su virtud,Ta Alcaldía de Torroella dé 
Montgrí, ¡al cumplimentar el bando de que se ha hecho 
mención, ha invadido atribuciones que son propias dé*4 
la Autoridad judicial, que es la única competente para ’ 
conocer de las faltas que el Código penal define é im
pone el correspondiente castigo;

3.° Que las facultades de las autoridades gtlbérnatL 
vas deben limitarse, en casos como el de que se drata^áá 
denunciar los hechos á los Jueces municipales para que ' 
éstos procedan con sujeción á las Leyes;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
EStádo en plétiO; ^

Vengo en declarar quê  ̂hádúgar aí¡ recurso  ̂
fOrmuladdpor la Sala dé Gobierno de la Audiéncia dé 
Barcelona contra la Alcaldía de Torroella de Móntgrí.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
EUPreaidente^el Consejo de Ministros,

AUtonto Mánra > Ifontañer.

MINISTERIO DE LA GUERRA
BEAL ORDEN

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los cinco-res
olutas que figuran en la siguiente relación, pertene
cientes á los reemplazos que se indican, están com^ 
prendidos en el art. 175 de la vigente Ley de Recluta^ 
miento;

El Rey (Q,, D. G.) se ha servido disponer que se dé* 
vuelvan á los interesados las 1.500 pesetas con que se? 
redimieron del servicio militar activo, según cartas dé 
pagp expedidas en las fechas, con los números y^ppr las ? 
Delegaciones de Hacienda que en la citada relación se* 
expresan/

De Real orden lo  digo^á V. E. para su conocim iento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. El muchos años. Mát 
drtd 16 de Junio de 1904:

LINAJ®S,

Sres. Capitanes Generales de Cataluña y,Galicia^,

Relación que se cita

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

R
eem

plazo

C U P O
j> .
 ̂ Zonas.

'' FECHA 
 ̂ cíelas redeoeióu,, Números a 

dé las. 
icartas dé r 

Pfgo.

Delegacionassí
dé.*

Hacienda jqUér 
expidieron iáft * 
cartáadé pagé *Pueblo. Provincia.

r ^
JDia Mes,*. Ap,o.

Pedro Inglada S á lle n t ... . . . .
lÓéé Fraticás G ú ité rás .. . . . .
José Monteiro' Penias;.
José Loís Sueiro.,...........
José Márquez S ieiró ........

1899
1901
1901
1901
1901

B arce lon a ... . . . .
Tona. . . . . . . . . . .
Forcaréy. . 
Cerdedo; . . . . . . . .
I d é m . . . . . . . .  i.

B arce lon a ...  
ídem . . . . . . .
Pontevedra1.. 
I d e m . . . . .
íd em ............

Barcelina 60.. 
M anresa. 
Fdnteveérâ  . .
Id em . .... 
I d e m . . . .

km
28
28

S eptiem bre , 
Ef ie ro , . . . . .  
Séptiem brei. 
Id e m / ...  v. . 
í d e m . . . . .  ..

¡1899
1902\m
11901 í 
1901"

C, ■ >
.Í2.24fr?'
s w
f. 571 •
f m . 

580t ; - ■

Barcelona; 
Ide im  ; 
Pontevedra*  
Idem .
Idem* .?

■ Mádrid 16 de Junio de 1904. =sL in  Afta»; ■ ....... ' * v;-r ,/
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REALES ÓRDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el Capitán General de Andalucía, en escrito de 20 de 
Mayo último, que por haber sufrido extravío el pase de 
reserva activa y certificado de soltería del soldado del 
regimiento Infantería reserva de Ciudad Real, núm> §3, 
Francisco Martínez Márquez, le han sido; espedidos 
otros por duplicado;

El Rey (Q, D. G.) ha tenido, á bien aprobar la deter
minación, de la citada Autoridad y disponer quede anu
lado el referidOípase expedido ,á favor del citado indivi
duo,hijo de Eugenio y  de Ana, natural de Botija (Cá-

eeres)* perteneciente al reemplazo-de 1898/ y cuyo do
cumento >fué registrado* al folio 222 con el>núm. 3.603.

De Real orden Ioí diga á Vi E ¡ para? *su ¿cenommiento 
uy demás efectos; Dios> guarde A Y 
íérid 16 de Juuioíde 1904. ; * v

LINARES
Señor

5 Excmo. Sr.: Habiendo manifestado; á esteAMimsteopio 
el Capitán General d el Norte,. en escrito de 27 de Mayo 
? último i que por* haber* süfridq. é&travío-Jas ]iieen@ías ab
solutas* ó' pase demtuaciónde los individuo^ de la zona

de reclutamiento de Logroño* que se expresan en la si
guiente relación, les han sido< expedidos otros*por du
plicado;

El R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la deter 
minación de la ciiada Autoridad y, disponer queden 
anulados los documentos extraviados, que fueron expe
didos á favor dedos individuoŝ  ̂y enlas condiciones que 
en la citada relación se expresan.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma- 
. dridf 16 de. Junio .de. 1904.

LINARES
Señor,....

Relación que se cita..

r

í ■ ,,
K-. / /  1

*
FECHA %

• -1
;¡i  ■

NOM BRES ;

N O M B R E RESIDENCIA
cu.

que fueron expedidos ios docu
mentos.

CONCEPTO ‘

JEFES QUE LOS AUTORIZAN

i • •
.Del padre Deja madre. Pdeblo Prerincia. DíÁ. Mes.

:H¡'Año. Comandante. Coronel.

LICENCIAS ABSOLUTAS

;rrr—r,—--- rf~
' 4, • """■ ' ■' "i,

1891

1891

Domingo Llórente Contreras 

Justo Cañas Lerena.. . . . .  ,v

pxse de situación

Manuel. 

Á n g e l.. . .

> M aría.. .c  

klMicaela.{.
f

íBerceo.. . . !.
••• !

Logroño 

f<Jd em .. . . . .

12 

1 2 !
Diciembre i. 

, Id em . . . . . .

.. •■■Jv

1903

1903.

, i. < f

Excedente de cupo.. 

Idem.
i

) ; il

D . Ventura Barajas Sán
chez ..................................

r Idem . .  . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Ciríaco Colis Martínez 
Idem.

1903 Serafín Baltanás M a rtín ez. 'Gregorio. Venanciá.
i.

ildem . — . J d em . . 12 ,J.dem............ ,1903. -Idem. ; I I d e m ...  -------------------------u fildiom.

.Madrid 16 de Junio de 1904.== L inxpe^.

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado, á este Ministerio 
él Capitán General de Cataluña, en escritos 'de9de 
Abril y 25 deMayo últimos, que por «haber sufrido ex
travío la licencia absoluta del soldado quevfué del re
gimiento Dragones? de Santiago, 9.®;de Caballería,! José 

r, Múgica Ollasquiagui, le ha? sido expedida otraipor du
plicado; -

El Rey (Q; D. G.) ha tenido á bien aprobar la deter
minación de la citada Autoridad y disponer quede> anu
lada la licencia extraviada, que fué expedida por el 
mencionado Cuerpo en 31 de Agosto de 1902, á favor 
del citado individuo, hijo de Marcos y Micaela, natural 
de Pasajes (Guipúzcoa), perteneciente > al - reemplazo de 
1893, estando anotado * dichoí documento. ah folio 13* nú- 
mero 397.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de Junio de 1904.

LINARES
Señor.....

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por D. Be

nito Pqmar,ponsiguafarÍQ,en Balma de Mallorca ,de los 
vapores de*la Sociedad Caillol Duvillard y Compañía* de 
Marsella, en súplica de que. se lé manifieste ¿si Jos ju 
ques de bandera extranjera pueden transportar en * ré
gimen de cabotaje viajeros y equipajes:

Resultando ¿que Ja cit̂ tfiáBpcieciad tiene ^̂ til̂ Lepido 
¿un servicio de v^ppres;entre los puertos-de Marsella .y 
Argel, con escaja en Palma de Mallorca, y que desea 
que sus buques, en lo sucesivo, hagan escala en eí 
puerto de Barcelona, lo que dará lugar indudablemente 
al transporte dé viajeros entre este puertq y el de Pal
ma citado:

Considerando que si bien el art. 228 de las* Orde
nanzas preceptúa que él comercio dé cabotaje sólo pue
de hacerse en buques de bandeja nacional, establece, 
sin embargo, que pueden ser transportados v ep. bandera 

.extranjera y , c i í ¡ a d o  régimen determinados,artícu
los,ylos equipajes de viajeros que se conduzcan desde 
un punto 6 otro de lat Península é islas, $aje$res:

Considerando que la excepción establecida* para ?el 
transporte de equipajes en las condiciones expresadas, 

¿iliplieaf^s^le &ggo^a,$$p 
jeros, pues¡novséria; lógico, que so autorizara, eLembar- 
qüe dé aquéllps y no el de sus dueños, yTRíé; las dispo- 
.sipxqnes restrictivas<np admifep jnterpjJéí̂ cJÓn exten
siva, y, por lo tanto, como el embarquéde^pás^eios en 
buques extranjeros y en régimen de cabotaje ño está 
prohibido expresamente,,debe é̂ te ^er^itiráe; y “

; .̂ pqsi êrandp qpe los vapores que^speñel cprner- 
ció de cabotaje y al mismo tiempoel. deámportación, 
pueden cqñducir en uno y otro régiipen yi^jeros?y  esto 
dar'lugar ¡ápo$jfyl§s. confusiones!en el de los
equipajes, que es preciso evitar;

S. M- ©1 Rey (Q. D. G.), conformándose con lo: pro
puesto* por esa Dirección general, ha tenido á bien dis- 
poner:

1.° ¿Que se manifieste & D. Benito. Pomar, consigna- 
. tario en Palma de Mallorca de los vappfes dé la. Socie
dad Caillol Duvillard y Compañía, dê Marsella,, que los 
buques extranjeros pueden conducir, en régimen de 
cabotaje, viajeros y êquipajes. ^

2.° Que se ordene á las Aduanas* de. Barceígna y 
Palma de Mallorca, que el reconocimiento de .los equi
pajes que lleguen en las mencionadas condiciones sé 
practique con la debida separación y con todas las for-r 
malidades.y requisitos,que se exigen á los procedentes 
del extranjero; y . „ /  [

3.° vQue se publique esta resolución, para conoció 
miento de las .Aduanas que pudieran .fiallarselen e| 
mismo caso. ' ;

De Real orden lo digo áyV. If para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos anos. Ma
drid 15 de Junio de 1904. I

. 7  ' ';;y.;''7;0SMAr\ -:
Sr. Director gqnéral de Áduap^s- v r

I l mo. S r.: Vasta la  instancia dé D. José Cuberta y 
Gliveras,* vecáno ide: La* Junquera/ en súplica tde quéjse 
habilité la flaya de Canallas Mayores, en la provincia 
de Gerona,*«para  ̂el embarque ¡ y  desembarqúe  ̂en ¿régi
men de cabotaje de los efectos necesatiosipacala explo
tación de :una almadraba;situada- en lá indicada playa;

, dê  que eh recurrente es concesionario: .
^Yistositoiñfoimeadélas Autóridade&y Corporacio

nes que preceptúa el art. 3.° de las Ordenañzasldé Adua- 
nas, favorables á lá concesión que se solicita: >

Resultando 5que el interesadoí fmdá?snpmtmsiúneü 
que no existiendo, á causa de lo accidentado del terre
no, vías terrestres de comunicación, se hace difícil y es 
costpsa/la ĉcmdúpción á la citada playade] lós .ensereá 
necesarios para explotarla almadraba de referencia: '

Considerando qüe el punto cuya habilitación se prê  
tende, está situado,A c4uatro diámetros aproximada
mente de la Aduana de Rosas, y que en el mismo existe 

nfuerzâ suficiente del Resguardo que?intervénganlas ope
raciones ¿que en dicho punto, se practiquen;?y 
* ' Considerand o que es con veniente otorgar á esta ela- 
se de .industrias todo* género 4é facilidades A fin de q̂ ue 
adquieran su« debí do desarr olí o, ímucho m fe si i 
este caso sucede, no sufren perjuicio*«alguno los intere- 
ses del atesoro, ?
‘̂ vS¿ M. éhMm (Q. D. G.),^conformándose em ilo *pro- 

' puesto pér ésaVDirección general,; ha tenMc ái b|eri dis- 
- poner:

ÍQúê sé habilite la playa de Ganellas Mayores, ên«la 
provincia de Gerona, para el vdesemfearqueAen régimen 
de cabotaje, de anclas, redes, jarcia, corcho y  demás 
efectos* necesarios para la explotación de la almadraba 
de que el recurrente es concesionario, y para el embar
que enagua! régimen de Jos productos de la misma, 
todo bajo la vigilancia del Resguardo-qúé prciéte seivi-

cio en el jndicadQ punto y con documentación é inter- 
vención < det la Aduana de Rosas; debiendo el interesado 

: íabonar ,al funcionario de, la misma.que yaya^practicar 
. IoSídespachos las dietas que, determina el ¿ apéndice 1.® 
de las Ordenanzasíde Aduanas,.

DerRéaL orden Jo digq á Y. I.} para¿ su conocimieuto 
v y demás efectos. Dios, guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 15.de Junio de 1904.

OSMA .
Sr. Director, general de Aduanas.

I lmo. Sr.: Vístala instancia de los Sres. Wetrigy 
Wesékert, propietariosA de una "fábrica 'de abonos, en 
súplica d̂e qué se amplié lá habilitación ‘dél punto de 
quinta clase denominado Las Metas en la ría de Huel va 
para él embarque de fósfato de cal:

Visto él informe del Administrador'de la Aduana'del 
puerto citado, favorable á la concesión que se solicita:
" Resultando que los recurrentes manifiestan que re
cibiendo él citado mineral de las minas dé la provincia 
de Gáceres en cantidad superior á la necesaria para el 
sostenimiento'de su fábribá de abonos, serven precisa
dos á vender el exceso, y  que de obligarles á verificar 

"los^eiñbarques en él puerto déHúelya, se les ocasiona 
gastos de eonsideráción, porque no podrían utilizar los 
'depósitos-que tienen establecidos para el almacenaje de 
éstos en el punto cdfádo, y perjuicios considerables, toda 
vez que, al mezclarse los4 fosfatos con el polvo !de los 
úemás minerales que seveiübarcan éñ él citado puerto, 
pierden ̂ aquéllos su valor mercantil:

Considerando que por Real orden de 7 ;dé Enero de 
j1899 se habilitó el puntofdé Las Metas para la descarga 
de materiales y efectos del país ó extranjeros, naciona- , 

‘ fizados por el page de-déreéhos, destinados á la fábrica 
abonos fde los -recurrentes, y para el embarque de los 

productos Úe esta itídiustria,; y que, por lo tanto, no hay 
inconveniente en conceder la ampliación que se soli- 

* (útapmucho^más tratándose de un producto del país, de 
Escaso valor/y

Considerando que con la nueva ' habilitación (que «e 
p̂retende se beneficiarán los intereses generales del páís 
y los particulares *de Ir ©curren te, sin que los def Tesoro 
/sufran perjpieio-aíguno;

G.J ¿.conformándosev con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido A bien dis
poner que s^ampHe te habilit  ̂ del punto 4emomi-
nad0.LpsMetás,>énjaria!d̂  embarque
^en^égimenHic exportación y ?fié cabotaje del í fosfato de 
calpróeesdente ídé' ios depósiios>qne dos recurrentes po
seen en su fábrica de abonos establecida en el indicado 
?puqto, ^uyosLembarquestse^erificarán bajó la v îgilan- 
iciâ  4él ̂ esguardoiqueiprestei servicio en el mismo y con 
^documentación Ai |ntérvención 4ei la Aduana de Huelva; 
^debiendo /abonar los iiateresados al funcionario de la 
citada Administración que vayia á practicar los despa- 
i choSí las diet%s qpe ̂ determimafél apéndice (í f  dedas«Qr- 
»d<ensnzas;de Aduanas.
' De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento
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y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 15 de Junio de 1904. OSMASr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Comisión permanente del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Alcalde y Depositario del Ayuntamiento de El Mo
lar, decretada por V. E. en 18 de Abril último, dicho 
alto Cuerpo ha emitido, con fecha 1." del actual, el si- 
guíente dictamen:

«Excmo. Sr,: En cumplimiento de la le a l  orden co 
municada por él Ministerio del digno cargo de V* E,‘, Ja 
Comisión permanente de este Consejo ha examinado el 
expediente de suspensión en su doble cargo de Alcalde 
y Concejal de D. Dionisio Díaz, y del Depositario don 
Enrique Dagañzó, del Ayuntamiento de El Molar decre
tada por el Gobernador de Madrid en 18 de Abril de 1904, 

De los antecedentes resulta:
Que el Gobernador, previamente autorizado por eée 

Ministerio, según manifiesta nombró Delegado con el 
objeto de girar visita de inspección administrativa en 
el citado Ayuntamiento, de la cual aparecen como más 
importantes, los siguientes cargos: no existir libros de 
.caja, de intervención, ni arca de caudales que los ar
queos no se han realizado desde el 19 de Enero de 1902, 
en cuya fecha hizo entrega de los fondos el anterior De
positario, no habiendo rendido cuentas el actual de la 
inversión y recaudación de los recursos comunales; no 
aparecer justificados ni firmados algunos libramientos, 
ni ciertos gastos realizados por el DfepóSitário, los que 
no se acreditan ni aun óón simples recibos; aparecer 
un desfalco en contra del mismo de 3.581,82 pésetes; 
no hallarse sentadas en los libros las cantidades á que 
aquéllos ascienden, ni reconocidos por el Ordenador é 
Interventor, los .que sólo se hallan dfepuestós á firmar 
los justificados; negarse el Alcalde á contestar á pre
guntas que se le hicieron sobre cantidades recaudadas 
que no constan ingresadas; carecer de los libros de ac 
tas de la Junta municipal, Sanidad é Instrucción; ■ que 
desde el 22 de de Ábrir&L-lO de Junio .de 1900 y Octu
bre de 1902 á Enero de 1903, no se ha reunido la Cor
poración municipal; no haberse acordado mensualmen
te la distribución de fondos; haber ordenado el. Alcalde 
de palabra el cobro y pago de cantidades y el envío de 
la s  cuentas, sin ser examinadas por elrSíndico y - Jun ta  
municipal, é imponer multas por su sola voluntad; exis
tir libramientos de pagos .realizados por valor de 1.464 
pesetas abonadas al mismo (Depositario, y-por su-sola 
voluntad, para gastos de las fiestas del pueblo, á más>de 
275 pesetas sin justificar que le fueron entregadas;en 
período ordinario. ~

Evacuado el traslado de la Memoria y pliego de 
cargos al Gobernador, es^a Autoridad, encontrándolos 
justificados, suspendió á D. Dionisio Díaz en su doblé 
cargo de Alcalde y Concejal, y á D. Enrique Daganzo 
en el de Depositario de los fondos municipales.

La Subsecretaría de ese Ministerio, entendiendo ju s
tificada la providencia gubernativa, estima que proce
de confirmarla.

En este estado, se remite el expediente á informe de 
esta Comisión:

Considerando que los cargos formulados contra el 
Alcalde revisten extraordinaria gravedad y  resultan 
justificados en el expediente á que- se contrae este dic
tamen: ■ ■ ; : . ■ .. .

Considerando que el art. 182 de la Ley Municipal 
determina que los Gobernadores civiles- de las provin
cias podrán suspender á los Alcaldes y  Tenientes por 
causa grave, dando cuenta al Gobernador en el término 
de ocho días, y que el Ministerio del digno cargo de 
Y. E. alzara la suspensión ó instruyera,- oyendo al in 
teresado, expediente de separación, que será resuelto 
en Consejo de Ministros:

Considerando que conforme se consigna en el pá
rrafo 2.° del precedente artículo, para que tenga efecto 
la suspensión de Concejales es necesario que incurran 
en extralimitacíones determinadas que no son das del 
presente caso:

Consídémtído qué la facultad de nombrar y  separar 
á los Depositarios de fondos municipales es atribución 
exclusiva de los Ayuntamientos, y  que los mencionados 
funcionarios, como agentes de la recaudación, son res
ponsables ante las Corporaciones municipales de las ne- 
gligencias ú omisiones probadas en que pudiesen incu
rrir, conforme prescriben los artículos 157 y  158 de la 
referida Ley ;

La Comisión opina que procede instruir expediente
de separación al Alcalde dt El Molar, pasando, además, 
el tanto de culpa á los Tribunales; que respecto al De
positario, se pongan los resultados del expediente en 
conocimiento de la Corporación mumripal, para tomar 
ésta los acuerdos que sean convenientes, y que debe 
declararse improcedente la suspensión en lo referente 
al cargo de Concejal.»

Y de acuerdo 8. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen en cuanto á  las conclusiones del mis
mo, se ha servido resolver nomo en ellas se propone.

De Real orden lo digo á V. B. para su-conocimiento 
y  demás afectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. E. muchos alos. Madrid 15 de "Junio
de 1904. ,,s. v..■; ' ^  „ BMCÜEZ GUERRA
Sr. Gobernador civil de Madrid.

REAL ORDEN CIRCULAR .
Presta este- Ministerio atención preferente al estudio 

y resolución de los problemas que afectan á la salud 
pública, y entre ellos de un modo especial le impresio
na el desarrollo de la tuberculosis, terrible enfermedad 
que, eligiendo principalmente sus víctimas entre la in
fancia y la juventud, dificulta el aumento de la pobla
ción y puede poner en riesgo, si no se remedian sus 
estrago^, la existencia misma de la raza.

Inspirado en estos propósitosr? y  deseando facilitar 
la formación de organismos y núcleos sociales que, á 
semejanza de los existentes en otras naciones, secunden 
al Gobierno en la batalla contra la tuberculosis, encar
go á Y. S. el exacto cumplimiento de las siguientes 
instrucciones:

Primera. Si éntre la cíáéé médica dé la capital, ais
ladamente ó asociando al intento otros elementos dé la 
provincia, se inicia la creación de un Comité contra lá 
tüb|erculosis, debe Y. 8. prestar inmediato y eficaz apo
yó 4 los que le fórmen, y, en cuanto dé su Autoridad 
dependa, apresurar el instante en qué pueda consti
tuirse y funcionar la Asociación.

Segunda. Si en esa provincia no se hubiese produ
cido aún iniciativa alguna encaminada á lá creación 
dé Comité antituberculoso, debe Y. S. convocar y  re
unir én sü despácho á los Srés. Inspector provinciálde 
Báüidad, Súbfiéiegadós de Medicina, Médicos de lá Éé- 
néficencía y Cuántas personalidades, médicas ó no, con
sidere más prestigiosas, y en nombre del Gobierno invi
tarlas á crear el Comité antituberculoso, ofreciéndoles 
al efecto cuántas facilidades estén ál alcance dé Y. S.

Tercera. Las Autoridades y  los Comités cuya crea- 
ciófi se recomienda, podrán adquirir cuántos datos y  
antecedentes necesitasen, acerca de la organización, 
funcionamiento y finalidad dé los mismos, acudiendo 
al Comité Central de Madrid, iniciador en España de la 
Asociación Internaciónál áMtübéfcülosá.

Al comunicar á Y. S. de Real orden estas adverten
cias é instrucciones, confiadamente espero que el celo 
é inteligencia de Y. S. se aplicarán á procurar el con
curso para la obra benéfica que se inicia, de todas las 
clases sociales de esa provincia, y  muy especialmente 
de aquellas que, por sus medios de fortuna y sus dotes 
de cultura, tienen mayor deber morál de coadyuvar al 
éxito dé la institución antituberculosa* cuya importan
cia médica y social no ha menester encarecimiento.

Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 17 de Ju
ntó de 1 9 9 4  ..........SÁNCHEZ GUERRA
Á los Gobernadores de todas das provincias.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
 Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Nombrado por Real órdeii de 8 del actual 

Profesor numerario dé Contrabajo d¡el, Conservatorio de 
Música y  Declamación, en virtud de oposición, D. Juan 
José Torres y  García, y resultando de la partida de 

! bautismo del mismo que el primer nombre de dicho se
ñor es el de Raimundo; r

S. M. el Rey (Q. D. G.), ha tenido á bien disponer se 
expida nuevo título administrativo á íavor del intere
sado y  á nombre de D. Raimundo Juan José Torres y  
García; entendiéndose que la diligencia de toma de, po
sesión de su destino se hará; con la misma fecha de su 
primitivo nombramiento. .. s i

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid 16.de Junio de 1904. ,. . . . _____

; í DOMÍNGUEZ PASCUAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO S E  AGRICULTURA,
IN D U S T R IA , COM ERCIO Y  O B R A S  P Ú B L IC A S

REAL ORDEN
Visto el expediente instruído en ese Gobierno civil 

% fñátanciá de D. Migáel Murcia y DáWáu, en repre
sentación «dé D. José Máríá Márín Albád'áíejo, en soli
citud de que se le conceda la competente autorización 
pá^a Ampliar y modificar él baín ario deñominado «El 
Niágára», én la villa dé Águilas, que le fué otorgado 
por Real orden de 14 de Mayó de 1891:

Oóñsiderando qué el expediente de qüé se trata se 
ha tramitado con sujeción á lo prescrito en el art. 3.° 
de la Instrucción de 20 de Agosto de 1883 para trami* 
tar las concesiones á particulares de que trata el capí
tulo VI de la vigente Ley de Puertos:

Considerándo que la ampliación solicitada no oca
siona perjuicio alguno á los intereses generales ni par
ticulares:

Vistos los favorables informes de la Comandancia 
de Marina y Jefatura de Obras públicas de esa pro
vincia:

Vista lá Real ordén del Ministerio de Marina, fecha 
25 de Mayo último, en lá que se manifiesta que por 
aquel Centro ministerial no existe inconveniente alguna 
en que se autorice dicha concesión:

De acuerdo con lo informado por la referida Jefatu
ra de Obras públicas, y  de conformidad con la Dirección 
general de Obras públicas;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien otorgar la 
concesión que se solicita, coñ sujéción á las condicio-. 
nes que figuran en la antedicha Real orden de conce
sión dé 14 de Mayo de 1891, reduciéndose el plazo para 
la ejecución de las obras de que ahora se trata á ocho 
meses; debiendo reducirse á dos metros 'la luz de los 
tramos, por medio de tornapuntas, á fin de obtener una 
completa seguridad aun en los ca^os de mayor aglo
meración en la saja de espectáculos, y debiendo todos 
los años, treinta días antes de la apertura del estable
cimiento, dar conocimiento el concesionario á la Jefa
tura de Obras públicas de la provincia para que por 
la misma se proceda á practicar un reconocimiento, de 
cuyo resultado dependerá la autorización para que que
den abiertos los baños al servicio público. '

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento, 
el de la jefatura de Obras públicas y el del referido 
concesionario. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 10 de Junio de 1904.

ALLENDESÁLAZAR 
Sr. Gobernador civil de la provincia dé Murcia.

ADMINISTRAClÓN CENTRAL

MINISTERIO J E  ESTADO

S e c c i ó n  t e r c e r a . —O b r a  p i a .
Las obras ejecutadas por los opositores ¿ la jílaza de pensionado por el grabado en hueco, vacante en la Acadepai^ R s-

Eañpla de Bellas Artes en,Roma, se hallarfn expuestas aj g á lico en las salas de ía Real Academia dé San Fernando los días 20,21 y 22 del corriente mes,de nueve de la mañana á dos de la  tarde. El día 25,. á las. cinco de la tarde, ,$£ verileará la Junta en la que tendrá .lugar í a votación, ̂  nom $$l,y  ,PWlicá.t4 j  volverán á ser expuestos ¿1 publico dichos trabajos, durante los días 27, 28 y 30 del coigiente mes y 1.°, 2, 4, 5 y 6 del próximo Julio, á las mismas horas.

M IN IS T ER IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y  del Notariado.

N e g o c i a d o  l . °

En el^territorio del Oblegio notarial de Durgos se haíiap ya- •antes las Notarías dé Trevino y Fuenteceh, qué corresponden á los distritos notariales de Miranda de Ebro.y.Roa,rerfpenti- vamente, .cuales, se han de proveer como comprendidas en el turno restablecido en'el art. 4.° del Real decreto de 21 de Octubre-de 1901, y modificado por la Real orden de 12 de Enero -de 1904. /o  -i.*. if,> c>, * 'iVí ÜLos Notarios aspirantes presentar;ánsus solicitudes en eŝ ta Dirección general, á té ñor de lo dispuesto en el art. creí Real decretó de 23 de Mayo de 1904, dentro del plazo imprp- rrogable de veinte días naturales»,á cpntar úesdf siguiente al dé la publicación de esta convocatoria en la tí ApáriA.. HMadrid 16 de Junio dé 1904.:== El Director general, Gretfo- i rio Bernabé Pedrazuela. s
En el j^rptqrio^  de se haJJapvVa-vacantcs las Notarías dé Santibápez, Zarzaguaa, y Pancorbo, '• que corresponde á los distritos notariales de Burgos y Miranda i ae JEbro respectivamente,, las . cuajes, se han ¿de sproveer ripor

wrzonalados en el art. 7. del Reglamento general del Notariado, 1y coníorine á los artículos 35 del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881,
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Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 

Dirección general, a tenor de lo dispuesto en el arf. 2.° del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1904, dentro del plazo ipapro-, 
rrogable de veinte días naturales, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a ."

Madrid 16 de Junio de 1904.=El Director general, Grego
rio Bernabé Pedrazuela.

En el territorio del Colegio notarial de Vizcaya se..halla; 
vacante la Notaría deíOrduña, distrito notarial de Vaímaseda, 
ia cual se ha dé proveer por concurso, como comprendida en 
el segundo de los turnos señalados en el art. 7.° del Regla
mento general del Notariado, y conformen los artículos35 del 
mismo y 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881. v: v

Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes a esta, 
Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el art. 2.°del Real! 
decreto de 23 de Mayo de 1904, dentro del plazo improrrogá-: 
ble de veinte días nafuraj£s, í  contar desde el siguiente al de 
la publicación de esta convocatoria en la Gaceta. ,

Madrid 16 de Junio de 1904.=»E1 Director general, Gregorio 
Bernabé Pedrazuéla,

En el territorio del Colegio notarial de Santander.se halla,: 
vacante la Notaría de Polientes, distrito notarial de Reinosa, 
la cual se ha de proveer por concurso como comprendida en 
el segundo de los turnos señalados en el art. 7.° del Regla
mento general del Notariado, y conforme á los artículos 35 del 
mismo y 5.° del Real decreto de 20 déÉnero de 1881.

i Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes^ esta 
Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el?art. 2.° del Real 
decreto de 23 de Mayo de 1904, dentro dél plazo improrroga
ble,^  veinte días naturales, á-contar desde el siguiente al de 
la publicación de está convocatoria en la Gaceta .

. Madrid 16 de Junio de 1904.—El Director general, Gregorio 
Bernabé Pedramela.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co v 
mente, á las doce de su mañana, se verifiquajen el despacho" 
principal dé la .misma, la subasta.. dn amortización de la Deuda 
del Tesoro procedente del personal. ; _ -

La suma disponible al efecto,es la.de 4.999,98 pesetas, com
puesta de 833,33 pesetas, dozava parte de la consignada en el 
presupuesto vigente, y  de 4.166:,65 pesetas, sobrante de la su
basta verificada el día 31 de Mayo último. ¿

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta, sonólas siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósito, 
según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo: al modelo ad
junto; debiendo tener, presente « los interesados que:, según Jo, 
dispuesto por la Ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos éií que se 
extiendan las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a

3.a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, 
ñor unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo* También se expresará la serie y numera
ción de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento.,que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador, acompa
ñando la cédula personal ó exhibiéndola en ej acto de la su
basta. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompañada 
de su correspondiente resguardo de depósito. u

,6ra , La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Negó-* 
ciado Central de esta Dirección general en los días 27 y 28, de 
diez á dos, y el 30 de diez á, dpce. Pasada esta hora, la entrega 
se hará al Director en el acto de la subasta, antes de empezar 
la lectura de los pliegos. ... ,n , .

7.a En el día y hora señalados para la subasta, se constitui
rán en sesión pública los funcionarios que determina la Real 
orden de 13 de Abril de. 1881* y procederán á consignar, en., 
pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse dicha 
deuda, sirviendo de base paíá fijarle el tipo medio á que ae 
haya cotizado en la Bolsa de Madrid, : en el período transcu
rrido desde la última subasta,,y en el caso de no haber durante 
el mismo cotización oficial de estos valores, se tomará dicho 
tipo medio del último mes en que se hubierennotizado, según 
se previene en la orden del Gobierno de 28 de Marzo de 1873. 
Abierta en seguida la sesión pública, y después de admitidos 
en un breve plazo los pliégós' de proposiciones que no se hu- ■ 
bieran presentado en el Negociado, sé: dará pfincipioal acto 
leyendo el anuncio de la subasta. Se abrirán los pliegos de 
proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el número 
del resguardo del depósito, el hombre dél proponente, la can
tidad y el̂  .cambio-denías «mismas**Aototscontinuo se leerá, el*, 
pliego cfue contenga el-precio?máximo ¿ que, como queda ex
presado, se hadé adquirir la deuda de que se trata.

8.a : Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di-, 
chos. Délas que reúnan éstos se admitirán con preferencia las 
que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.
- 9.a En igualdad de precios, se dará preferencia á la de me

nores cantidades; éñ la inteligencia de que, para este efecto, se. 
f considerarán- como-una sola proposición todas las suscritas 
por üñ mismo interesado y á un mismo cambio. :

19. Guando se llene la cantidad señalada por la subasta, : 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des-» 
echadas* Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad', se reducirá á la que baste para su com
pleta; y si hubiese-en este caso dos ó má¡s proposicionesigua-: 
les en precio y cántidad, se adjudicará la suma en cuestión por 
iguales partes ó por sorteo, á voluntad le  ios proponentes.
GíU Lo?mismo-se. verificará cuando se presenten dos ó más 

proposiciones iguales por la total cantidad del remate. >
12. En,.éhcaso de resultar admisible alguna proposición 

cuyo depósito nomlcanzase á cubrir el X por 100 en metálico . 
de su valor nominal, se. reducirá en la parte proporcional que 
corresponda; quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dictoúepósito^ “

1 3 . Losinteresadoscuyasproposiciones hayan sido admiti
das deberán presentar los títulos correspondientes á las mis

mas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique 
su adjudicacidn en la Gaceta; teniendo presente que, de no 
verificarlo en es|e plazo, perderán los depósitos, quedando por 
este he|ho anulada la adjudicación. ;\’ &

Los que hagan dicha entrega en 4<el término expresado 
podrán retirar los resguardos desde luego.
,14. La presentación de los títulos se efectuará en §1 Ne

gociado de Recibo de documentos de la Deuda de estaq.Ofíci- 
nas, con facturas duplicadas, las que ál efecto se facilitarán 
en la pqrteria detesta Dirección, consignándose al respaldo de 
los mismos el siguiente endoso: «A Ig, Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas para su amortización por subasta, (Fecha: 
firma del proponente) •>> v *

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, áfín 
de, que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
losllamamientos para el pago.
5'.15* g hós presentadores de proposiciones que hayan sido- 

desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la. subasta con otras más ventajosas para el Te
soro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción loa-resguardos del depósito qué hubieran constituido para 
tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se pu
blique enja Gaceta el resultado de la subasta. : ^

. Madri^lB dé Junio de 1904.=E1 Director general, Cenón 
del Alisal,

Modelo de proposición.

El que suscribe Se compromete á entregar en,1a Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas la cantidad de . . . . .  ,pe-f
setas nominales e n    cuyo pormenor se expresa á conti*
nuación, al cambio de . . . . .  pesetas y . . . . .  céntimos por 100, 
dentro de los ocho días siguientes al en que se inserte en la 
Gaceta de Madrid el resultado de la expresada subasta, con 
sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publica-* 
do por la Dirección de la Deuda y Clases-pasivas en - dél 
mes . . . . . .  y al efecto incluye el documento  ̂justificativo del 
depósito hecho en garantía de esta proposición. í

NÚMERO 
de títulos. SERIES Numeración

IMPORTE'M CASA SEME 

Pesétas.

Total general..

Madrid . . . . .  de . .. . .  de 190..... —El interesado. *

MINISTERIO DE LA GUERRA

- Consejo Supremo de Guerra y Marina.  
Relación de las pensiones declaradas por este Consejo 

Sppr^mo durante la primera quincena del mes de Ju| 
nio actual, y que, cop arreglo al articulo adicional de 
la Ley de. .de Julio de 1891, deben publicarse en la
Gaceta de Madrid .

Pensión anual 
que 

seles señala.
N O M B R E S  ~  l

Pesetas.

D.a María de la Soledad Aldao y Aldao.. . . . . .  625
* Liboria Celemín y García Lajára... 7 . . .  J 400

Antonia Trinidad Custodio Fernández... . 625
Isabel Campos Rodríguez Rosa.. . . . . . . . .  470
María de los Dolores García Lorente. . . . . 470
María Marchante Bonfante   J , 470
María de la Concepción del Prado Reguera. 2.500
Lupertina de la Torre y Abaló. . . . . . . . . . .  1.125
Josefa Saliva Corro..'".T.Y7.Y..YY.YY.Y" ’ 1.250 <
PatriciaOrtiz Urbina Rodríguez.  . .. . : 470 ¿
Bonifacia Górriz é Iracheta... . . . . . . . . .  400 >
María de la Concepción Meliá Sánchez.*. 1.250
María del Pilar Alonso Jiménez de Pedro. 1.250
Ana Valencia González.. . . . . . . . . . . . . 1 .  ». 1.250
Isabel Rodríguez Chacón y Ruvalcava. - 1.250 ¿
Micaela Goldaracena Beramendi.. . . .U .. 400
Josefa Bouzo Taboada ........... . - * 470
María Felisa Larra Santana.. .........V.V. 2.500
María Segunda Díaz Valle... *    - 470
Rosalía Rubio Ricoma... ..................7 / "  060
Josefa Roqueta Monjo.............................182,50y

D. Antonio Pédroso García. . . . . . . .  ̂  182,50,,
D.a Josefa Palómiho Márquez y hermana.. . . .  937,50

Teresa Fuentes Sanchiz. ¡ . *. * . . . . . . . .  ; 750
’ D. Sergio Balduq ue Sánchez y hermanos. . . . .  1.650
D.a Micaela Saborido Rojas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.250 »

Dolores Nogué Brúm. . . . . . . . . . . . . . . .  1 : 625
María dé la Concepción Lorenzo López... 1.125
María del Pilar López Milla.. ¿......%  , .  625
Avelina Soler Salazar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1*725
María Feliciana Castañeira García. . . . . . .  • 1*650

ID. Cirilo Fernández Melero. . . , . . . . . . . .  . . . . .  " 182,50
D.a Vicenta Ruiz Ruiz.. . . . .  . . . •

^aría dél Carmen Blasco; MaZatassi». . . . .  1.200
MaríáPPascual'Lagarto.. í* . 4  ; . . . . . . . . . .  1.250
Natividad Suárez Marrón ^ 1 *250 
María dél Carmen Leonor Coi 1 y Fústér.. 1.650
María Iraola Ezpeleta. ............... 1.125

? Balbina Esteban Sastre .\. V.. w................  625
María Victoria. Ay ala Doqeeteve..^. . . . .  1.200

. María dqí Rosario Bqllullo Bohórquez..., 400
D. Pedro Bérga BergaUp y, consotte.......  182,50
D.a Blanca $e Olarrta/y S e r r a n o ...... 1.725
,    ̂ . ;

Madrid 15 de Jvmio de ,1904. =Despiijol.=:El General Se 
“creterío, MQhtee*

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES

Subsecretaría 
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Abril 

último, esta Subsecretaría ha señalado el día 19 de Julio pró
ximo, á las once de. la mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta, bajo el prepupuesto de 8.542,63 pesétas, de las 
obras de cerramiento del jardín Botánico por el lado Sur de 
la fachada principal y de Instalación de un depósito de agua 
y dps bombas centrífugas en el Instituto general y técnico de 
Córdoba. i

La subasxa se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción eje 11 de Septiembre de 1886 en Madrid ante este 
Centro, en donde se halla de manifiesto el proyecto para co
nocimiento del público.

En el mismo Centre yen los Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten pliegop desde esta fecha hasta el día 14 in
clusive de Julio próximo.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, se ins
cribirán en papel sellado ¡jie una peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de la 
Caja general de Depósitos ó de alguna Sucursal, que acredite 
se na consignado previamente para tomar parte eq la subasta 
la cantidad de 500 pesetaá en metálico Ó en efqctos de la^Deu- 
da pública.

En el citado día y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y  enel caso de que resulten dos ó más 
proposicionfs iguales, se procederá en el acto al sorteo entre 
las mismás. Y

j  Modelo de proposición,

. B*ítf«JN., vecino de ...... enterado del anuncio publicado
con fephá! v-v¿le.-las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de las obras de   se
compromete á;tomar á su cargo la construcción dé las mis
mas con estricta^sujeción á los expresados requisitos y condi
cione! (sí se .Jlejsea hacer rebaja en el tipo fijado, se añadirá: 
«cop |a rebajá de poríciento»).

(Fecha y firma-del proponente.)

Pliégé do copdícípnes particulares que han de regul|Lr 
la contrata de las obras de cerramiento del Jardín 
Dotúnico ppr el lado Sur de la fachada principal y de 
instalación de un depósito de agua y dos bombas cdh- 
trifugas en eí Instituto general y técnico de Córdoba.

Artículo 1.° Él contratista se sujetará estrictamente á tas 
condiciones facultativas que forman parte del proyecto apro
bado.,. v -

Art. 2.° Es aplicable á este contrato el pliego de condicio
nes4 generales aprobado por Real decreto de 13 de Mâ rzo 
de 1903 eq lo que no fuere! incompatible con lo consignado én 
el presenté de condiciónes particulares.

Art. 3.° Dentro dél plazo de quince días, contados desde élv 
en que se notifique al adjudicatario la orden de adjudicación, 
el contratista consignará en la Tesorería Central, á disposición 
de este Ministerio, en concepto de fianza cómo garantía del 
cumplimiento dél dphtrato, la cantidad de 860 pesetas, que re
presenta el lO poé 100 del importe total dél prespuesto de 
contrata, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que péra este-objeto señalan las disposiciones vigentes.

Art., 4.° , En el mismo plazo abonará los gSstos de inserción 
del anuneñó^dela. subasta en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la próvjnciadonde índica la obra. ;

Art. 5.° Es obligación del contratista otórgar la escritura 
dé contrato en*Madrid ante el Notario que corresponda, pita 
lo cual justificará previamente haber cumplfao los requidífos 
expresados eú los artículos anteriores.

A!rt. 6.® La" falta de cumplimiento de cualquiera de las 
prescripciones preéecfont es dará lugar, sin más trámites, aja 
anulación: de la adjudicación con pérdida del depósito provi
sional constituido p¡ara tomar parte en la subasta. : :

Art. 1 .° El adjudicatario presentará en la Subsecretaríade 
este Ministerio el resguardó !del depósito definitivo á qtíe W 
refiere-el art. 3.° para tomar nota de él en el expediente res
pectivo.  ̂ £
- Art.*8.? La construcción de las obras dará principio m :el 
plazo de treinta días, que empezará á contarse desde la fecha 
de la adjudicációni definitiva del remate  ̂ y terminará á los 
tres mesés, éontados desde el día en que el contratista dé Co
mienzo á las obras.!

Art. 19.% ?Sé!acreditará al contratista, por medio de certifi
caciones mensuales expedidas por el Arquitecto, la obra que 
vaya ejecutando, deduciéndose de cada certificación la parte 
proporcional á la baja que se obtenga en la subasta. ~

Art. l̂OI, . !R1 j)lazp de garantía para la recepción definitiva 
de las obleas se;fija ̂ n tres meses. „

Art.j.1* Él incufoplimfonto de cualquiera de las condiciones 
del coátrató. llevará consigo la rescisión con pérdida de la 
fíatíza definitiva, sin perjuicio de las demás responsabilidades 
en que pueía incurrir el adjudicatario.

Art. 12~. Aprobadas la recepción y liquidación definitivas, 
se devptvér¿,la!fianza al contratista, después de haberse acre-” 
ditado- tener sátisfécha la contribución de subsidio y justifica
do por mqdib ^e certificación del Alcalde en cuyo término mu
nicipal rádicaú las obras contratadas, que no existe reclama
ción algúná contra él por los daños y perjuicios que son de su 
cuenta ó por deudas de jornales ó materiales, y por indemni
zaciones derivadas de accidentes ocurridos en el trabajo.

Art. 13. Queda obligado el contratista al cúmplimiehto de 
lo que dispone el Real decreto de 20 de Junio de 1902, expe
dido por la Presidencia de| Consejo deplinistros, sobre las con
diciones que han de regular el contrato entre los obreros y el 
contratista, y á la Real orden de 8 de Junio del mismo año, en 
la qué se dictan reglas pára Ja aplicación del anterior Real de-, 
creto. :

M adrid2g de Abril de 1904.=Aprobado por S. M.==Domin^ 
guéz Pascual.

Sección primera.—Universidades.

r ANUNCIO

Esta Subsecretaría hace público, á los efectos Corr espon- 
diehtes, que el anuncio de duplicado de título, inserto en la 
Gaceta de hoy, contiene el error de imprenta de hacer cons
tar como segundo apellido del solicitante el de «Serrano»^ 
siendo así que es de «Lozano»; disponiendo al propio tiemjKo 
que para que no se siga perjuicio alguno al interesado, el Tara
zo de treinta días comience á contarse desde hoy, día dt¿ la 
fecha, en que el anuncio ha sido ingerto en la Gaceta* 

Madrid 18 de Junio dé 1904,;^(7^0 Laiglesia.
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Gaceta de Madrid.-Núm. 171 19 Junio 1904 1099
MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
CONVOCATORIA.

Existiendo en este Establecimiento vacante una plaza de 
encargado de las máquinas de rayar, ó grabador mecánico, y 
debiendo cubrirse por concurso, se anuncia para que en el 
plazo de tres meses, á contar del día en que esta convo
catoria aparezca publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id , las per
sonas que deseen ocuparla presenten en esta Dirección, A l
calá, 56, sus solicitudes, dirigidas al Excmo. Sr. Ministra de 
Marina, acompañadas de los documentos que "justifiquen que 
el interesado reúne las siguientes circunstancias:

1.a Ser español y no haber cumplidojeintiocho años el día 
que expire el plazo de los tres meses señalados, cuyo extremo 
se acreditará por el certificado de nacimiento, debidamente 
legalizado, si no es de Madrid .

2.a Acreditar por certificado de la Autoridad correspon
diente su buena conducta y costumbres.

3.a Ser de buena constitución física^ sin defecto alguno, 
espec almente en el sentido y órganos de la vista, cuyos ex
tremos se apreciarán .en el Establecimiento, por medio de 
examen facultativo el día que se designe.

4.a Tener nociones de dibujo, siendo preferibles las del li
neal y topográfico, y conocimiento de lo que son planos, car
tas hidrográficas y mapas geográficos.

Será condición recomendable el que acredite por medio de 
certificado, haber prestado servicio en algún taller de graba
do; este documento será expedido por el encargado del taller 
ó establecimiento en que haya prestado sus servicios, y tam
bién por trabajos verificados por él mismo, los cuales deberá 
preseniar. ,

^Será preferido el que posea conocimientos más extensos y 
más dilatada práctica en Jos trabajos concernientes al graba
do, y se considerará meritorio hallarse en posesión de otros 
conocimientos artísticos ó científicos, que se acreditarán tam
bién por certificaciones.

Un Tribunal análogo al constituido para las oposiciones de 
grabadores examinará los expedientes y antecedentes de cada 
individuo, y en vista de lo que resulte de ellos, decidirá cuál 
debe ser el elegido para el desempeño de dicha plaza, la cual 
provisionalmente y sin sueldo cubrirá durante tres meseb. 
Pasado este plazo, se formará nuevamente el Tribunal y deci
dirá si el interesado se encuentra en disposición de manejar 
la máquina de rayar con la necesaria inteligencia, y previa 
esta formalidad, será elevada á la Superioridad por el Direc
tor de Hidrografía propuesta para que sea nombrado con ca
rácter permanente y con los haberes correspondientes á la 
misma señalados por Real orden de 28 de Diciembre de 1993 
{Boletín oficial núm. 149); debiendo tenerse en cuenta que el 
agraciado no debe entrar en posesión del sueldo correspon
diente á su destino, aun cuando esté desempeñándolo, hasta que 
en presupuestos se consigne los créditos necesarios para ello.

Madrid 27 de Abril deH904.=:El Director de Hidrografía, 
P. O., Alvaro Blanco.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y OBRAS p ú b l ic a s

Dirección general de Obras publicas.
Aguas.

Examinado el expediente promovido por D. Eugenio Que- 
vedo Castellano, solicitando autorización para practicar obras 
de alumbramiento de aguas en el barranco dé los Bañaderos, 
término de Arucas, isla de Gran Canaria, con destino al riego 
de una finca de su propiedad y de los terrenos :de otros par
ticulares que lo soliciten.

Resultando que el expediente se ha tramitado ccín sujeción 
á los preceptos de la Real orden de 5 de Junio de Í883, sin 
que se haya formulado reclamación alguna en contra y qué 
son favorables á lo solicitado los informes de los funcionarios 
y Corporación llamados á intervenir en el expediente:

Considerando que la realización del'proyecto ha de contri
buir al desarrollo y propiedad de la agricultura eii la comarca, 
y, por consecuencia, al fomento de la riqueza pública;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido-á biemacceder á lo soli
citado por D. Eugenio Que vedo Castellano, autorizándole para 
alumbrar aguas subálveas del barranco de los Bañaderos, en 
término de Arucas, hasta la cantidad límite de 16 litros por 1", 
y destinarlos al riego de terrenos, mediante la tarifa máxima 
de setenta y cinco céntimos de peseta por metro cúbico de 
agua, con.arreglo á las condiciones siguientes: -

1.a La concesión se entiende sin perjuicio de tercero, de
jando á salvo los derechos de propiedad particular, con suje
ción á los preceptos de la vigente Ley de Aguas y á las demás 
disposiciones que le sean aplicables.

2.a La zona de dominio público del cauce del barranco de 
los Bañaderos que se concede para practicar las labores de 
alumbramiento, abarca una extensión de 280 metros, Contados 
hacia la desembocadura y á partir de 100 metros del puente 
que salva él cauce de la carretera de Las Palmas á Agaete, 
más una zona de 60 metros á 460 metros aguas arriba del filis- 
índ puente.

3.a Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto pre
sentado por Al peticionario, que va Uñido al éipédieñte," y se
rán inspeccionadas por el Ingeniero Jefe de Obras públicas ó 
el subalterno en quien delegué, los que podrán autorizar las 
pequeñas modificaciones que, sin alterar lo esencial del pro
yectó, exijan las circunstancias áeí terreno y siendo de cuen
ta del concesionario ios gastos de todas clases que este servi
cio pueda ocasionar. ~

4. Si con la ejecución de las obras y aprovechamiento que 
se concede, resultase menoscabo al aprovechainíéñto veciñál, 
que tiene lugar en la desembocadura deí barranco, mediante 
pequeñas excavaciones practicadas por los Vecinos, queda 
obligado el concesionario á suministrar de las aguas alum
bradas que eléve las necesarias p'ara aquél servició, ejecutan
do á su Costa y en la forma que se le ordeñe por él /Ingeniero, 
de acuerdo con la Autoridad local, las obras, necesarias para 
la colocación de dos llaves de toma, alimentadas por tlú de
pósito cubierto, que deberá hallarse constantemente Con él 
agua necesaria.

• 5.a En la ejecución de las obras, se observarán los princi
pios de la buena construcción y todas las precauciones nece
sarias para la seguridad de los obreros, bajo la responsabilidad 
del concesionario. Los productos de las excavaciones en los 
cauces se depositarán en los puntos.y coalas condiciones que

se prescriban por el Ingeniero encargado de la inspección, 
para que no ocúrran perturbaciones en él régimen del cauce 
público, ni perjuicio á los intereses particulares.

6.a Se dará comienzo á la ejecución de las obras dentro 
del plazo de seis meses á contar desde la fecha de la conce
sión, y deberán quedar terminadas en el de tres años, á con
tar de la misma fecha.

7.a Antes de dar principio á los trabajos, y  como garantía 
del cumplimiento de estas condiciones, el concesionario de
berá acreditar ante el Ingeniero Jefe de la provincia haber 
consignado erfla Caja general dé Depósitos, ó en su Sucursal 
de la provincia, Una fianza de 243 pesetas1 89 céntimos, de 
cuya carta de pago se remitirá copia á la Dirección general 
de Obras públicas.

8.a Terminadas las obras, el Ingeniero Jéfe, ó Ingeniero en 
quien delegue, practicará un detenido reconocimiento de 
ellas; y si se hallaren bien ejecutadas y construidas con'arre
glo á las bases de la concesión, se extenderá él acta corres
pondiente, que se remitirá á la Dirección general de Obras 
públicas, á los efectos de la devolución de la fianza y de lo 
que se previene en el párrafo 7.° de la regla 9.a de la Real or
den de 5 de J unio de 1883. „ -

9.a Todos los gastos de replanteo, inspección y reconoci
miento de las obras, así como los de las visitas que haya ne- 
cesid^. de hacer en averiguación de que se conservan en bue
na forma, si se hiciere necesario llevar á cabo lo prescrito 
en la condición 4.a, serán de cuenta del concesionario; y

10.a Esta concesión caducará si se faltare por el concesio
nario á cualquiera dé las condiciones con las cuales se otorga, 
siguiéndose en tal caso los trámites y efectos prevenidos en 
las disposiciones vigentes.

De orden del Sr. Ministro lo participo1 á V. S. para su co
nocimiento, el del interesado, publicación en-é-l'Boletín oficial 
de la provincia y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 31 de Mayo de 1904. =  El Director general, 
Espada.—Bx. Gobernador civil de Canarias.

C ar r e t e r a s.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 del ac

tual, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de Sde Enero de 1896, esta ÍJirección general ha-se
ñalado el día 20 del próximo mes de Julio, á las once, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 4.° de 
la carretera de Zuera á^Murillo, provincia de Zaragoza, cuyo 
presupuesto de contrata es de 141.640,65q)esetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio dé Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto para conocimiento 
del público el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de lá pro
vincia de Za agoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fe
cha hasta las diecisiete del día 15 de Julio próximo, y en to
dos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 7.100 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 15 de Junio de 1904. =E1 Director general, Luis 
Espada.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núme
ro . .. . .. enterado del anuncio publicado con fecha 15 de 
Junio último y de las condiciones y  requisitos que se exigen 
para la adjudicación en piiblica subasta de las obras del trozo
4.° de la carretera de Zuera á Murilío, provincia de Zaragoza, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa, y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada'toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á lá ejecución de las 
ob^as, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula*) 

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lodispuesto por Real orden de 13 del actual, y 
cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 20 del próximo mes de Julio, á las once, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del trozo 1.° de la carre
tera de Oaspe á Mequinenza, provincia de Zaragoza, cuyo pre
supuesto de contrata es de 115.004,61 pesetas. '

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura * Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto para conocimiento del 
público el presupuesto, condiciones y planos correspondientes 
en dicho Ministerio y en el Gobierno 91 vil de la provincia de 
Zaragoza. V

Se admitirán proposiciones eñ el Negociado correspondien
tes fiel Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desdé él día de la 
fecha hasta las diecisiete del día' 15 dé Júlió ptóximo, y eñ 
todos los Gobiernos civiles dé la Península, eñ los iñisblÓs días 
y. horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel ,sellado de la clase l í . a, arreglándose al adjunto mode
ló, y la Cantidad que ha de consignarse previamente eom oga- 
rantía para tomar parte en la subasta será de &.8Ó0 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Déuda pública, al tipo quedes está 
asignado por ¿as respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse a cada,pliego él documento que acredité .haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. ‘ ¿

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

¡ Madrid 15 de Junio de 1904.— Él Director general, Luis 
Espada* . . .

Modelo de proposición.

D. N:.;N., yeqinqúde.,.v., según cédula personal núm. ......
enteradocdel anuncio publicado con fecha 15 de Junió último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen parala adjudi
cación en pública subasta de las obras del trozo l . ° h e  la ca
rretera de Caspe á Mequinenza, provincia de Zaragoza ̂ c o m 
promete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas ceta 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por
la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejor asido 
lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta' en que no se exprese determinadamen- - 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponedle á la ejecución de las obras, 
así como toda aquélla en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Universidad literaria  de Sevilla.
Cumpliendo lo dispuesto en el art. 44 del Reglamento de 

14 de Septiembre de 1902, se resuelven, en la forma que á 
continuación se expresan, las incidencias y reclamaciones 
presentadas á la propuesta que formuló este Rectorado, publi
cada en la. G a c e t a  d e  M a d r id  de 6 de Marzo último, con

Í)jeto de proveer por concurso de ascenso las Escuelas y  
uxiliaríás vacantes en este distrito universitario.

Escuelas supriores de niños dotadas con 1.625 pesetas.

Contra la propuesta hecha á favor de D. Francisco Arévalo 
y Rivas para la Escuela superior de niños de Almendralejo, se 
ha presentado una reclamación de D. Manuel Martín García, 
Maestro de la Escuela superior de Arroyo del Puerco* Entien
de este Maestro que no deben contaTse á aquél otros servicios 
que los subsiguientes á fii fecha de 23 de Septiembre de 1898, 
en que se publicó el Decreto que originó la creación de las 
Auxiliarías de las Escuelas graduadas con carácter superior* 
El Consejo universitario es de parecer que. á los. Auxiliares 
que se encuentran en el caso de D. Francisco Arévalo, deben 
contarse todos los servicios que tienen hechos en sus destinos, 
porque habiendo sido éstos, ele vados de categoría, ellos tam
bién deben alcanzar y obtener los derechos y los* beneficios 
que á esa categoría se le otorga, si poseen el título correspon
diente; y por esa razón, se desestima la instancia del Sr. Mar
tín García. — A

Escuelas"elementales de niños dotadas con 1.3/5 pesetas.

■ D. Juan Fernández Acebedo, núm* 1, propuesto para la 
Escuela dé Ázuaga, ha renunciado; y se propone al núm. 2, 
D. Ildefonso de la Cruz y Fernández.

Escuelas elementales de niños dotadas con 1,100 pesetas.

... Han reclamado contra la propuesta para estas Escuelas: 
D. Juan García Ráez, porque no sé le han abonado diez años 
y diez meses dé servicios en la Auxiliaría de una Escuela de 
niños de Zafra. Resultando que él nombramiento para dicha 
Auxiliaría se hizo por eí Ayuntamiento en 30 de Septiembre 
dé 1877, no puede dárséíe valor alguno porque carecía de fa
cultades para hacerlo dicha Corporación.

D. Manuel Márquez Ocano,"excluido del concurso porque 
no cuenta tres años de servicios eñ el cargo que desempeña 
de Auxiliar de las Escuelas elementales de Badajoz, solicita 
que se le proponga para la Escuela de Alconehel, por conside
rarse en comisión en su destino. Resultando, por una parte, 
que disfrutando 1.1Q0 pesetas no puede concursar por ascenso 
Escuelas de ese sueldo; y por otra, que no existe tal comisión 
porque la plaza que desempeña la obtuvo en virtud dé con
curso de ascenso saliendo de una Escuela de 825 pesetas; no es 
admisible su solicitud. -»*■*>•.. - v

D. Antonio García Merino, excluido del concurso por no 
llevar tres años de servicios en la Escuela desde la que solici 
ta, ha reclamado manifestando qué cuenta en dicha Escuela 
nueve anos, siete meses y un día. Examinado su expediente, 
resulta 'que en la hoja manuscrita de servicios que ha presen
tado puso las casillas de éstos en sentido inverso del que se 
usa siempre, escribiendo primero la de los días,, después la de 
íós meses, y, por último, la de los años. El Consejo acordó 
proponer que fuese admitido, y así lo acuerda este Rectorado, 
reconociéndole veintiún años, un mes y un día de servicios* y 
colocándolo, por tañto, en el núm. 7 de la propuesta.

D. Francisco Lázáró Simón, á quien se le reconocieron 
doce años, cinco meses y dieciocho días, solicita que se mejo
re su Clasificación por contar mayor número de años de ser
vicios. Examinada la hoja dp ellos,' se fia visto,que el interesa
do no suinó las diferentes^ partidas cíe ellos y se tomó como 
totalidad los qué prestó én la última plaza. Visto que, Hecha 
la suma, ascienden á veinticinco años, tres meses y veinticin
co días, se le coloca en el núm. 2 de la clasificación.

Quédá, pues, esta propuesta reformada del modo siguiente:
r D* Feliciano Mateos Blasco, para Alconehel.

D. Francisco Lázaro Simón, para Alcalá de Guadaira.
D. Cirilo Herranz y Miquel, para Zarza junto Alan jé.

■ D. Juan Francisco León y Martín, para San Mateo.
D. Ramón Hernández Ordóñez, para Guareña.
D. Manuel Fernández Abad, para Guía de Tenerife.

>. D. Heraélio Oliva, para Vallehermoso.
Escuetas elementales de niñas, dotadas con 1.100 pesetas. ,

Han renunciado: D.a Florentina Grau, la Escuela de Villa- 
nueva del Fresüo; D.a JoSefá Rojas, la de San Mateo; y doña 
Agustina Llamas Acha, la dél barrio de Tazacorte* en Los 
LlanbS. ‘

En vista de estas rénupcias, queda reformada la propuesta 
del iñódp Siguiente:

D.a Fulgencia. Prada v Marcos^para Val verde del Camino.
D .a Pifar Zambrano y Sú, para Villanueva del Fresno..
DARafaela Espinosa Pérez Vega, para Haria.
D.a Fárciia Expósito, para Teror.
D.a Maríp Luisa Fagundo León, para Vallehermoso.
D.a María Josefa Fornel, para Santa Brígida.
D.a María Josefa Serrano Peroso, para Valsequillo.
D.a Antonia Vega y Jorge,; para San Mateo.
l) .a Emilia Solé Montané, para Tázacorte, en Los Llanos.
Se ha presentado una reclamación de D.a Julia Cándido 

Maícas, que fué excluida por no expresar en la hoja de sus 
servicios lá fecha dé su nombrarqíento. El Consejo Úniversíta- 
rio propuso que se desestimase Su instancia y se confirmase



1100 19 Junio 1904 Gaceta de M adrid.—Núm. 171

su exclusión, porque ^  hoja de sus servicios no debió omi
tir aquel d.atô es ei3l 88ta clase de doeuffientos.

Lo que se público para. que los Interesados puedan 
ejercer, en ^  término de cinco días, el derecho que les conce
de el ar^ j 2 Reglamento vigente, ;

* je villa 15 de Junio de 1904.=El Rector, Dr. Joaquín Ha- 
z ^ « 8l ■ ■-' P—686 ■'

A dministración especial de rentas r arren
dadas de la provincia de Madrid

Resultando desconocido el domicilio de D. Francisco Quin- 
-tana, D Manuel Hornillo, D. Antonia Bistern, D., Manuel Ru- 
firíguez D T e o d o r o  d e l  Rio y D. Emilio Rodríguez, contra 1 s
cuales se instruyen expedientes pu contrabando de tabaco, »e 
les cita por el presente para que el d 24 de los corrientes, á 
las once y treinte de su mañana concurran al despacho del 
Exemo. Sr. Delegado de Haciend de esta provincia, donde se 
reunirá la Junta administrativa con-objeto de -ver; y fallar los 
referidos expedientes. Si no asistiesen ni; justificasen la falta, 
la Junta administrativa resolverá lo que sea procedente, 

Madrid 16 de Junio de I9Q4.=E1 Administrador especial, 
Juan Antonio Jiménez, . P—685

Delegación de Hacienda de la provincia
de .Orense,■

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por esta Caja Sucursal de Depósitos en 7 de Octubre de 1899, 
señalado con los números 42 de entrada y 408 de registro, 
constituido por D, Andrés Pérez en concepto de ^necesario 
en metálico», para responder de un expediente sobre denun
cia de unas fincas, importante 200 pesetas, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle, que do presente en esta Dele
gación; en la inteligencia que de no verificarlo queda sin nin
gún valor ni efecto, transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e ta  de M adrid  y Bo
letín oncuU d esta provincia, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 41 del Reglamento de 23 de Agosto de 1893,

0?_ed 16 de Junio de 1904.=E1 Delegado de--Haciend , 
Marc»s Mantecón. 1655—X ■

Delegación cíe Hacienda de la provincia 
de Tarragona»

Segunda subasta para contratar la publicación del «Bo
letín oficial de Ventas de Bienes Nacionales» de la 
provincia de Tarragona.

P lie g o  de condiciones a que-han de sujetarse ¿os que quieran to
mar parte en ¿a empresada subasta,
1.a" El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 

oficial de Venias de Bienes Nacionales, por el término de cuatro 
anos, insertando en él todos los anuncios de subastas de fin
cas que radiquen en la provincia y las de los arriendos de las 
mismas. Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones 
superiores que se dicten respecto al ramo de Bienes Naciona
les, por lo que se refiere á ventas, no insertando en él otros 
anuncios que los que se refieran ai objeto á que se halla des
tinado.-

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por la Administra
ción de Hacienda de la provincia, siendo responsable de cual
quier error de imprenta que se cometa, y reponiendo, á su 
costa, lo que hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la.impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del continuo.

4.a El tipo de letra que se empiecen la impresión será 
del grado once del ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín, dentro 
de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este importante servicio por motivo ni pretexto 
alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de contrata, será el de 450, y en los casos excepciona
les en que mayor número pueda convenir, se'le señalará pre
viamente por la Administración de Hacienda, á quien en uno 
y otro caso, por el mismo precio, se entregarán dentro del tér
mino fijado en la anterior condición.

■ 7.a Si el cSntratista dejara de cumplir cualquiera de las
condiciones anteriores, se anulará el contrato, resarciendo 
aquél los perjuicios que por este hecho se causen al Estado, 
los cuales se harán efectivos sobre la fianza y subsidiariamen
te sobre los demás bienes del contratista.

■8.a ■ Declarada la rescisión del contrato, se procederá á una 
nueva subasta, quedando responsable el contratista de la di
ferencia de precio que resulte entfce ésta y la anterior sí aquel 
fuera mayor en la segunda, y  sin derecho á abono de ninguna 
ciase en caso contrario, de conformidad con lo oue sobre este 
particular se prescribe'en el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 é Instrucción de 15 de Septiembre del mismo año, cuyas 
disposiciones se consideran parte integrante de este pliego 
en cuanto en él no se halle previsto y sea aplicable al caso. 
Todas las responsabilidades que por cualquier concepto sean 
exigibles al contratista, se harán efectivas por la vía de apre
mio y procedimiento administrativo que marca la Ley vigen
te de Contabilidad. Las cuestiones que sobre inteligencia y 
cumplimiento del contrato se suscitaren entre el contratista 
y la Hacienda, se resolverán por la vía coñtencioso-adminis- 
trativa, después de apurada la gubernativa.

9.a La fianza ó garantía de que trata la cláusula 7.a, con
sistirá en 250 pesetas, que se consignarán en la Caja de Depó
sitos en* metáliéo ó en valores del Estado al precio de cotiza
ción que marcan las. disposiciones vigentes.
' 10. • ' Para presentarse cómo licitador en la subasta han de 
consignarse previamente 50 pesetas en metálico en la Caja de 
Depósitos, acreditándolo con el correspondiente resguardo, que 
sera devuelto á loŝ  interesados, con excepción del que resulte 
mejer postor, á quien se retendrá ínterin no se apruebe el re
mate por la Dirección general de Contribuciones, Impuestos 
y Rentas, y llene el adjudicatario la cond ción que precede.

11.a No se admitirá postura que exceda de 0,19 pesetas el 
pliego de impresión. .

12.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompañán
dose el documento que acredite la consignación del depósito 
para licitar y la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos. Se recibirán proposiciones por espacio de media 
hora más de la en que principie el remáte; transcurrida, se 
dará lectura de los pliegos cerrados, declarándose como mejor

1 postor provisionalmente y sin perjuicio de la aprobación supe
rior al que suscriba lernas ventajosa.. ; V .

13/- Jín^oi ,~,casQ<.de-.que.-resulten dos ó'Más' proposicio
nes iguales, se-celebrará únicamente entre, sus. autores se
gunda licitación oral por espacio de quince minutos, adjudi
cándose el remate al mejor postor una vez aprobado, aquél por 
la "Superioridad, y-notificada la adjudicación ai. contratista se 
otorgará por éste la correspondiente escritura pública dentro 

. del término de-tercero dia. . y-—. ; /
V 14 / El paga del precio en que se haga la adjudicacion.se 
verifi* ara por la Tesorería de Hacienda de la provincia en los' 
términos que previene la orden de 11 de Febrero de 1858.

15.® La subasta tendrá efecto en el despacho-del Sr., Dele
gado de-Hacienda .en esta., provincia,, bajo la presidencia del 
m ano, con asistencia de los Sres. Interventor y Administra
do* de-Hacienda.'y Abogado, del Estado, á.las once del día 28 
de Julio próximo.. •
; j b /  El contratista del Boletín podrá expenderle al público 
ó admitir suscripciones en beneficio suyo al precio que le con
venga.' ■:

17.a La publicación del Boletín de Ventas no impedirá se 
anuncien también las subastas de las fincas en la Ga c e t a  de 
Ma d r id  ó en los Boletines oficiales, siempre que se considere 
conveniente, , ^

18 / Los derechos fie subasta, escritura y toma &<r razón 
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en caso de 
que faltare al otorgamiento de aquélla, á lo que previene el 
art. ,5,.° fiel Real decreto .de 27 fie Febrero de 1852 relativo á 
la celebración de toda clase de contratos para servicios pú
blicos. ■ ;

Tarragona 16 de Junio de 1904.=E1 Delegado de Hacienda, 
P, S., Luis Galindo. , . . . . . .  560—S

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con f^pha . . . . .  y de las condiciones y requisitos que se esta
blecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes 
Nacionales de la provincia de Tarragona, se compromete á to
marla á su cargo con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones por el precio de . . .  v. (en letra) céntimos 
de peseta cada pliego de papel impreso de la marca del se
llado.

(Fecha y firma.)
. — — — i &

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Sevilla»

ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío un resguardo expedido por la 
Caja Sucursal fie Depósitos de esta provincia, correspondiente 
al depósito necesario importante 1.605 pesetas constituido en 
21 de Abril fie 1893 con los números 1.387 de entrada y 712 
de registro por D. Juan Altolaguirre y Ordóñez, para garan
tir el cargo de Procurador de la Audiencia y Juzgado de esta 
capital, se previene á la persona en cuyo poder se halle, lo 
presénte en esta Intervención de Hacienda, en la inteligencia 
que están tomadas todas las precauciones para que no se de
vuelva el referido depósito sino á su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto transcurri
dos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M ad r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 41 del Reglamento provisional de la Caja de Depósitos 
de 23 de Agosto de 1893,

Sevilla 17 de Junio de 1904.—El Interventor de Hacienda, 
Francisco Prat. 1653—X

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de la villa de Puerto Real»
Hago saber: Que debiendo recurrir á esta Alcaldía en de

manda de que se incoe el correspondiente expediente á los 
mozoé interesados en el próximo reemplazo fiel Ejército para 
el año de 1905, que necesiten acreditar la ausencia por más de 
diez años de algún individuo de su familia, con seis meses por 
lo menos de anticipación á la época fijada para el mencionado 
alistamiento, de conformidad*con lo prevenido en el art. 69 
del Reglamento para la ejecución de la vigente Ley de .Re
clutamiento, lo hago público por medio del presente, don . el 
fin de que llegue á conocimiento de los que se encuentren en 
este caso en esta villa* sus familias, tutores ó curadores; pre
viniéndoles que si no cumplen con lo mandado para justificar 
la excepción que les corresponda les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Puerto Real 1.° de Jumo de 1904.—Antonio Segovia.
M—1014

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jurisdicción civil.

A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s .
VITORIA

La Audiencia provincial de Vitoria, y en su nombre el 
Presidente de la misma D. Hipólito del Campo y Veíandía. ;

Por la presente requisitoria y término de veinte días, con
tados desdé su inserción en la G a c e t a  de M a d r id  y  Boletín 
oficial de esta provincia de Alava, se cita, llama y emplaza á 
Tomás Vaitejo y Bríñas,’ de veinte años fie edad, soltero, hijo 
de Marcos y Marta, natural de Berantevilla; en donde há es- 
ado domiciliado hasta hace poco tiempo,, labrador, con ins- 
ruccióny cuyo actual paradero, se ignora, para que como 
comprendido en los nums. l.° y 3.° del art. 835 fie la Ley de 
Enjuiciamiento criminal, comparezca ante esta Audiencia, á 
responder en cau^a que en unión de otro se le sigue por el 
delito de incendio; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
en dicho término será declarado rebelde, y le parará el per
juicio á que haya lugar. >

A la vez, sé ruega á las Autoridades, así civiles como‘mi
litares y se encarga á los agentes fie la policía judicial, la bus
ca y captura del Tomás Valíejo, y su conducción á la prisión 
preventiva de esta ciudad á disposición de este Tribunal, 
caso de ser habido. u

Dada en Vitoria á 13 de Junio de 1904.= Hipólito del

Camno.=Por mandado de S. S., el Secretario, Ángel de Al- 
decoa. —5018

Juzgados de primera instancia.

ALCAÑIZ
D. Francisco de la Torre y Sabas, Juez de primera instan

cia del partido de Alcañiz.
Hago saber: Que D. Ramón Llopis Báguena, mayor de 

edad, casado, propietario y vecino de esta ciudad, en nombre 
y representación de D. Fernando Truyols y Despuig, instó 
expediente al objeto fie inscribir la posesión de varias fincas, 
que fué acordada, sin perjuicio fie tercero, por auto de fecha 
22 de Marzo último, habiendo suspendido el Sr. Registrador 
la inscripción, por defectos subsanables, entre otros, el de ha
llarse asientó contradictorio con el hecho de la posesión res- 

ecto de las siguientes fincas, cuyo dominio aparece inscrito 
favor de los herederos de *D/ María Luisa Despuig.

DESCRIPCION

I.a Una pieza de tierra en la partida de Panizadores, fie 
once fanegas y un celemín, ó sean seis hectáreas, treinta y 
cuatro áreas, doce cenriáreas, de regadío á olivar y secano; 
linda: por el Este, con Antonio Artal; Oeste, acequia y cami
no; Norte, camino; Sur, capellanía de Sigüenza y otros.

4.a Una heredad en la partida de las Bodegas, de una fa
nega, dos celemines y un almud, ó sean setenta y siete áreas 
veintiocho centiáreas* riego casual, á cereales y olivar; lindaí 
Norte, montes; Sur, Alberto Goñi; Oeste, Mariano Moliner, y 
Este, Alberto Goñi.

5.a Una heredad en la partida Galindo, de dos celemines, 
tres almudes, ó sean once áreas treinta y tres centiáreas, se
cano, olivar; linda: al Este, camino; Sur, Amado Sojo; Norte, 
Sebastián Castilla, y Oeste, montes.

6.a Un campo en la partida del plano llamado Paridera de 
Montoro, de ciento cinco hectáreas, destinado á pastos; linda: 
al Este, Romualdo Monforte; Sur, á campo de D.a Pilar Fon; 
Norte, Pedro Ralla, y Oeste, Ramón Salvador.

8.a Una casa habitación, sita en la parte de Los Panizares, 
de cincuenta metros cuadrados de superficie, cuyo número se 
ignora; linda por los cuatro puntos cardinales con tierras del 
interesado.

10.a Una heredad de riego fija en la parte llamada La 
Nora, fie veintidós jornales, seis celemines, cinco almudes; 
linda: al Este y Oeste, acequia; Sur, camino de Calamanda, y 
Norte, Juan Gisbert.

II.a Una porción de tierra destinada á hortalizas en la par
tida camino del Molino, de un celemín y cuatro almudes; lin
da: al Norte, con abrevadero público; Sur, riera; Este, Miguel 
Campillo, y Oeste, camino vecinal.

12.a Otra porción de tierra destinada á hortalizas, de un 
celemín y dos almudes y medio de riego fijo; linda: al Norte, 
Lorenzo Álaber; Sur, riera; Este, Juan Lop, y Oeste, camino.

13.a Otra porción de tierra destinada á cereales y olivar, 
en la partida Huerta Baja, de siete jornales, dos celemines y  
dos almudes de riego fijo; linda: al Norte y Sur, camino; Este, 
Joaquín Velilla, y Oeste, acequia.

14.a Otra porción de tierra ú olivar en la partida Los Pla- 
nares, de siete celemines, cuatro almudes de riego casual; 
linda: al Norte; Francisco Sancho; Sur, Francisco Mindan; 
Este, acequia, y Oeste, Mariano Rallo.

15.a Otra porción de tierra ú olivar, en la partida Saladar, 
de tres celemines y un almud; lindante: al Norte, Constancia 
Gascón; Sur, Francisco Santapau; Este, Pedro Sobrie, y Oeste, 
camino vecinal.

17.a Otra porción de tierra ú olivar y viña riego casual, 
partido Valdenguía, de un jornal y un celemín; linda: Norte, 
Mariano Goni; Sur, María Azcón; Este, acequia, y Oeste, Ma
nuel Qeperuelo.

18.a Otra porción de tierra á olivar en la partida Los Vi- 
ñales, dedos celemines y medio almud; linda: por Norte, An
tonio Gisbert; Síur, Miguel Goñi y otros; Este, Agustín Cata
lán y camino; y Oeste, Santiage Ferrant y otros.

19.a Otra pieza de tierra en la misma partida que la ante
rior, riego casual, de seis celemines, seis almudes; linda: 
Norte, Manuel Catalán y otros; Sur, Francisco Gascón; Este, 
Pascual Valero y camino; y Oeste, Miguel Goñi.

20.a Otra porción de tierra en la misma partida qué la an
terior, riego casual de un jornal y un celemín; linda: al Norte, 
Manuel Catalán; Sur, Francisco Gascón; Este, Pascual Va
lero; y Oeste, Miguel Goni.

21.a Una heredad destinada á cereales y olivar en la par
tida Buelta de la Masa de seis jornales, tres celemines, cinco 
almudes, secano; linda: Norte y Oeste, camino; Sur y Este, 
acequia.

22.a Otra heredad, olivar y cereales, en la partida los Ba- 
rránquillos, de un jornal y seis almudes, linda: por Norte y 
Sur, montes; Este, Sebastián Catalán; y Oeste, Jorge Martín.

24.a Otra heredad en la partida la Cervaleta, de un jornal y 
un almud; linda: por Norte, Sur y Este, montes; y por Oeste, 
Domingo Palau.

25.a Heredad en la partida Oervaleta, lindante: Sur, Do
mingo Valero; Este, montes; Oeste, Miguel- Alcober; y Nor
te, Domingo Vál ero; de dos celemines de cabida.

26.a Una porción de tierra á olivar y cereales en la partida 
Val de Noquereta de dos celemines y tres almudes: linda: 
Norte, Francisco Gascón; Sur, montes; Este, Hilario Herrero; 
y Oeste, Jaime Gisbert.

2 7 / Otra porción de tierra destinada á cereales y olivar en 
la misma partida que la anterior, de tres celemines y siete al
mudes; linda: Norte y Sur, montes; Este, Tomás Valero, y 
Oeste, Alejandro Sobrié.

28.a Una heredad en la partida Valsé, destinada á olivar, 
de cinco celemines, tres almudes; linda: al Norte, Florencio 
For; Este, Oeste y Sur, montes.

29.a Otra heredad en la misma partida que la anteriora 
olivar y cereales, de dos celemines y tres almudes; linda: Nor
te, Sur y Oeste, Domingo Palau; y Este, Andrés Gargallo,

30.a Otra heredad á olivar en lá partida los Blanquizares, 
de dos celemines, seis almudes; linda: Norte, montes; Sur, Ra
fael Manauta; Este, montes, y Oeste; Antonio Ceperuela.
‘ 31.a Una porción de tierra en la partida Valdurguía, de 
tres celemines; linda: Norte, Joaquín Salvador; Sur* Anto
nio Lop; Este, Francisco Mateo, y Oeste, Áutonio Magallón.

32.a Una heredad á olivar, de seis celemines, cuatro almu
des en la misma partida que el anterior; linda: Norte, Ramón 
Salvador; Sur, Domingo Palau; Este y Oeste,-montes.

33.a Otra heredad que fué viña en la misma partida que 
la anterior, de siete celemines* dos almudes; linda: Norte, Ma
riano Obón; Sur, María Arcón; Este, acequia, y Oeste, Manuel 
Ceperuelo.

34.a Una casa señalada con el núm. 31 de la calle Mayor 
Alta, de superficie ignorada; linda: por la derecha, con Gon
zalo Blasco; izquierda, Pedro Lop, y espalda, Nicolasa Valles.

35.a Otra casa señalada con el núm. 28 en la calle Alta, da 
‘ medida superficial ignorada; linda: por la derecha, Valero
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Pastor* izquierda, otra del interesado, y espalda, calle del 
Calvario,

36.a Otra casa en la, Calle Alta, señalada con el núm. 30; 
linda: por la derecha, con otra del interesado; izquierda, An
tonio Jalón, y espalda, calle del Calvario, de superficie des
conocida.

37.a Una heredad en la partida del Viñero, cuya cabida se 
ignora; linda: al Norte, Manuel Ceperuelo; Sur, Joaquín He
rrera; Este, Valero Pastor; y Oeste, Río Mezquín.

38.a Otra heredad en la partida Barranco Navarro, de ca
bida ignorada; linda: por Norte, Juan José Gacea; Sur, Ma
riano Obón; Este, Benito Pares; y Oeste, Juan Antonio Mo- 
liner.

Las fincas descritas anteriormente con los números prime
ro, cuarto, quinto, sexto y octavo, radican en eí término mu
nicipal de esta ciudad. Las señaladas con los números diez, 
once, doce, trece, catorce, quince, diecisiete, dieciocho, die
cinueve, veinte, veintiuna, veintidós, veinticuatro, veinticin
co, veintiséis, veintisiete, veintiocho, veintinueve, treinta, 
treinta y una, treinta y dos, treinta y tres, treinta y cuatro, 
treinta y cinco y treinta y seis, en el término de Castelseras, 
y las de los números treinta y siete y treinta y ocho, en el de 
Torrecilla de Alcañiz.

Presentado de nuevo el expediente á los efectos de la Ley 
Hipotecaria, he acordado llamar á las personas que puedan te
ner interés en las fincas anteriormente descritas, para que en 
término de treinta días, á contar de la publicación del pre
sente en el Boletín oficial de la provincia, G a c e t a  d e  M a 
d r id , en los estrados de este Juzgado y en los de Palma de 
Mallorca, comparezcan ante este Juzgado, haciéndolo valer; 
bajo apercibimiento de ratificar el auto antes citado.

Dado en Alcañiz á 8 de Junio de 1904.=Franciseo de la 
Torre.=D. S. O., Ldo. José G. 1654—X

ARÉVALO

D. Eusebio Nestar Robles, Juez de instrucción de esta ciu
dad de Arévalo.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de 
Segovia, se eita y llama á Romualdo Carrascal Barrios, de 
veintitrés años de edad, grueso, de estatura regular, bien pa
recido, y vecino de Cabezuela (Segovia), y en la actualidad 
de ignorado paradero, para que en el término de diez días 
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en el sumario que estoy instruyendo por robo de dos 
caballerías mulares de la propiedad de Maximino González y 
González, vecino de San Pascual; bajo apercibimiento que de 
no comparecer dentro de dicho término será declarado re
belde, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, se 
sirvan proceder á la busca y captura del expresado sujeto, y 
caso de ser habido lo conduzcan á mi disposición con las se
guridades debidas.

Dada en Arévalo á 11 de Junio de 1904. =  Eusebio Nestar 
Robles.=El Escribano, Juan Francisco Guerra. JO—5019

BURGOS

D. Cayetano Sáiz Arnáiz, Escribano Actuario del Juzgado 
de primera instancia de esta ciudad de Burgos y su partido.

Doy fe: Que en los autos civiles seguidos en este Juzgado 
por mi testimonio, á instancia de D.a Francisca de Diego Fer
nández, vecina de esta ciudad, sobre declaración de ausencia 
de su marido D. Ambrosio Ruiz y Ruiz, se ha dictado senten
cia, que comprende el encabezamiento y parte dispositiva que 
á lá letra dice así:

«Encabezamiento. — En la ciudad de Burgos á 16 de Junio 
de 1904. El Sr. D. Teófilo Ceballos y Fernández Lomana, Juez 
de primera instancia de este partido; habiendo visto estos 
autos de juicio civil ordinario de mayor cuantía promovido 
por D.a Francisca de Diego y Fernández, casada, mayor de 
edad, dedicada á las labores de su sexo, y vecina de esta ca
pital, representada por el Procurador de este Juzgado D. Mau
ricio López Megimolle, y defendida por el Letrado D. Benito 
Mariano Andrade, habiendo sido también parte en él el Mi
nisterio Fiscal, sobre declaración de ausencia.

Parte dispositiva. — Fallo: Que debo declarar y declaro la 
ausencia en ignorado paradero de D. Ambrosio Ruiz y Ruiz, 
marido de D.a Francisca de Diego Fernández, desde hace die
cisiete años próximamente, ó sea desde el 22 de Agosto de 
1887, en que se fué de su domicilio conyugal, en esta capital, 
sin que después se haya tenido noticia del mismo; no se hace 
especial condenación de costas de esta instancia; y para cum

plimiento de lo prevenido en el art. 186 del expresado Código 
civil, publíquese la anterior declaración en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, por medio de edictos 
en la forma preven da en el art. 769 de la Ley de Enjuicia
miento civil. Así lo pronuncio, mando y firmo. =  Teófilo Ce-, 
ballos. ^ -

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
estando celebrando audiencia pública el mismo día de su fe
cha, por el Sr. D. Teófilo Ceballos y Fernández Lomana, Juez 
de primera instancia de esta capital y su partido, de que doy 
fe.—Ante mí, Cayetano Sáiz». - . i

Lo relacionado es cierto, y lo inserto corresponde á la letra 
con su original; á que me remito; y para su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id * y cumpliendo con lo mandado, autorizo 
el presente, visado por el Sr. Juez, en Burgos, á 17 de Junio 
de 1904. =  V.° B.° =  El Sr. Juez de primera instancia, Teófilo 
Ceballos.—El Escribano, Cayetano Sáinz., 1652—X

PÜENTEAREAS

D. Carlos Lago Freire, Juez de instrucción de la villa de 
Puenteáreas y su partido.

Por la presente requisitoria llamo, citoy emplazo á Juan 
Costas, sin segundo, hijo de Florinda y de pad^e incógnito, 
natural de la feligresía de Maceda, comarca dé Monzón, en 
Portugal, y vecino de Arantey, soltero, labrador, de quince 
anos de edad, el cual no sabe leer ni escribir, y  estuvo sirvien
do de criado en casa de Antonio Piñeiro Lorenzo de dicho 
Arantey, y en el día ausente en ignorado paradero, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al 
en que se publique la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en la Sala de Audiencia ó en la Cárcel de, este par
tido, á responder de los cargos que contra el réferido aparecen 
del sumario que se le instruye por el delito dé hurto; aper
cibido quede no comparecer, será deciarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar en Derecho.

Por separado, ruego y encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del indicado Juan Costas, y, siendo habido, á su cap
tura, poniéndolo á disposición de este Juzgado con las seguri
dades convenientes.

Dado en Puenteáreas á 9 de Junio de 1904.=Carlos Lago 
Freire=Por mandato da S. S., José Alonso y Solís.

JO—4997

PUERTO DE SANTA MARÍA

D. Ángel Cos-Gayón y Señán, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú
mero 3.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Guillermo Sánchez Alemán, natural y 
vecino de esta ciudad, de diecinueve años de edad, soltero, 
cocinero, hijo de José y Angustia, cuyo paradero se desconoce, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente ante la Audiencia pro
vincial de Cádiz á responder de los cargos que le resultan en 
causa seguida en este Juzgado por hurto contra el mismo; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde, y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en Derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reino, tanto civiles como militares, ordeñen la busca, 
captura y conducción á la cárcel de Cádiz á disposición del 
Presidente de la Audiencia de dicha capital, del expretado 
Guillermo Sánchez Alemán.
, Dada en Puerto de Santa María á 7 de Junio de 1904.== 

Ángel Cos-Gayón~E1 Actuario, A. Ramón Montoya.
JO—4998

D. Ángel Cos-Cayón y Señán, Juez de instrucciónfde esta 
ciudad y su partido . v

Hago saber: Que en sumario que instruyo por tentativa de 
violación en la nina Carmen Romero Rodríguez, se llama á 
Juan Romero Tocino (a) Romerichi, padre de aquélla, y cuyo 
paradero se desconoce, para que en el término de diez días, 
siguientes al de la inserción de este-edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito calle Longa, nú
mero 81, con objeto de instruirle del derecho que tiene á mos
trarse parte en el expresado sumarió y  á renunciar ó no la in
demnización de perjuicios.

Puerto de Santa María á 9 de Junio de 1904.=Ángel Cos- 
Gayón.=El Actuario, F. Grases Vidal. JO—4999

RIBADEO

D. Manuel Murías y Méndez, Juez de instrucción de R i
badeo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un joven de es
tatura regular, delgado, que viste bastante bien, con un pa
ñuelo de seda encarnado al cuello, cuyas circunstancias per
sonales y su paradero se ignoran, á fin de que dentro del tér
mino de diez días comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración y responder de los cargos que le resultan en su
mario que se instruye por lesiones á Rosendo Fernández Pé
rez, inferidas la noche del 24 de Mayo último en la puerta de 
la casa de Francisca Díaz (a) La Córtela; apercibido de que no 
verificándolo le parará el perjuicio consiguiente.

Y  para la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se expide á tal fin.

Dado en Ribadeo á 8 de Junio de 1904.=Manuel Murias.= 
P. M. de S. S., Francisco Salvadores Robles. JO—5001

Por el Sr. D. Manuel Murías y Méndez, Juez de instruc
ción de Ribadeo y su partido, en providencia del día de hoy, 
dictada en causa <̂ ue se sigue en este Juzgado con el núm. 49 
de turno del año ultimo, por muerte violenta de Ricardo Váz
quez, contra Cosme García Sampedro, se acordó la citación,, 
bajo' los apercibimientos de Derecho, de José Díaz López, 
Manuel Otero y Manuel González, los primeros de Lugo y el 
último de Mónforte, para que dentro del término de diez días 
comparezcan: ante este Juzgado á prestar declaración como 
testigos en dicho sumario; apercibidos de que no verificán
dolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y  para que tengan efecto dichas citaciones, expido la pre
sente, para insertar en lá G a c e t a  d e  M a d r id , que firmó en 
Ribadeo á 8 de Junio de 1904.=E1 Actuario, Francisco Salva
dores Robles. JO—5002

TALAVERA DE LA  REINA

Por providencia de esta fecha* dictada por el Sr. D. Diego 
López Moya, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, 
en cumplimiento á una orden de la Sección segunda de ía Au
diencia provincial de Toledo, ha acordado la citación del pro
cesado Luóiano Ruiz Torres; de oficio lañero, natural de Mon- 
tesclaros y sin vecindad coáocida; y la de Diego Martínez Na
varro, Isabel Pérez Ruiz y María Cambrona Arnáiz, sin vecin
dad y en ignorado paradero, á fin de que el día 26 de Julio' 
prq^imo, á las nueve de su mañana, comparezcan en dicha 
Aíraieñcía, para dar principio á las sesiones del juicio oral en 
causa contra él Luciano por lesiones, al que se apercibe de ser 
reducido á prisión si no comparece, y á los otros tres con la 
multa de 5 á 50 pesetas.

Y  para que tenga lugar la citación de las mismas por me
dio d e lBoletín oficial de esta provincia* firmo la presente en 
Talavera de la Reina á 16 de Junio de 1904.=Juan T. Vega.

JO—5142 .

ANUNCIOS OFICIALES

Compañia del ferrocarril de Medina 
del Campo á Salamanca.

En el Anuncio publicado en la G a c e t a  del día 16 del co
rriente del resultado de los dos sorteos de obligaciones de in
terés fijo y de variable, se ha cometido un error de imprenta 
publicando en el grupo de las de interés fijo la núm. 2 334, 
siendo así que la favorecida en dicho sorteo ha sido la núme
ro 2.634.

Madrid 17 de Junio de 1904.=E1 Representante, A. Loewy.

Sociedad Española de Salvamento 
de Náufragos.

Con arregló á lo que previenen sus estatutos, esta Socie
dad se reunirá en Junta general el domingo 26 del presente 
mes, áTas seis1 éñ punto de la tarde, en los salones de ía Eco
nómica' Matritense, plaza de la Villa, núm. 2.

Madrid 18 de Junio de 1904. =  El Secretario general, Pe
dro de Novo. 1651—X,

BANCO DE ESPAÑA
SITUACIÓN DEL MISMO

ACTIVO

18 Junio 1904 

Pesetas.

11 Junio 1904 

Pesetas.
S; ' ' ' • '
PASIVO

18 Junio 1904 

Pesetas.

31 Junio 1904 

Pesetas.

Oro en Caía.
18 Junio 1904. 11 Junio 1904. Capital del Banco.......................................... .............

Vrm rl n Hp T*PCtP*PVÍl .......
150.000.000
20.000.000

156.000.000
20.000.000
18.458.638,60
1.449.215,39

1.611.299:325
635.560.703,91

382.410,82
31.643.352,42
46.681.820,35
23.794.025,55
11.292.961,47
46.264,255,87

2.555.774,90

4.232.743,75

Del Tesoro............... 5.297.180,18 5.430.114,78)
De particulares,. . . . . .  266.762,73 326.124,03 }
Del Banco.. ........  Y. 361.944.835,18 361.944.835,18 )

Corresponsales y agencias del Banco en el extranjero:

Del Tesoro................. 8,765.414,97 , 8.006.69Í ,64 )
De particulares.. . . . . .  51.84Í,66 56.286,79 \
Del Banco......... 35.456.017,72 35.535.485,06
Plata........................................ . . . . . . . . . . . .....,........
Corresponsales éñ pueblos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Y .. . . .  ■

367.508.778,09

44.273.274,35

510.333.516,63
6.342.439,19

367.701.073,99

43.598.463,49

506.524.902,91 
5 5:694:011,20

Billetes en circulación................. ....................... .
Cuentas corrientes*.. . . . . . ............... . . . . . . . . . . . . . .
Cuentas corrientes, oro.. Y....................

Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.... . 
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público.. . . . . .
Reservas sobre la Renta de Tabacos.................. .. * .. .
Reservas de.contribuciones......................... . .
Tesoro público por pago de intereses de Deuda perpe-

19.168.817,97
1.603.789,54

1.609.7251625
632.616.171,60

318.604,39
31.881.393,82
52.411.358,94
30.108.426,23
11.292.961,47
53.949.263,30

1 ¿585.055,42

>

Descuentos í ? agares del Tesoro, Ley 2 Agosto 1899,.
* • ( Idem comerciales..................................

v.Cuentas de crédito.,».., . . .  . . . . . .  V.'.. Y.. . . . . . . . . . . .

650.000.000 
. 203.199.509,59 
180.271.388,70 
111.485.217,83 

2.258.886,69 
12.270.000 
12.825.774,95 

369.250.261,25 
4.607.115,07 

150.000.000 
12.370.114,38

656.000.000’ 
203.271.910,38 
180.905.890,49 
109.018.512,92

L824.182,64 
12.270.000 
13.706.174,33 

369.250.261,25 
4.496.135,33

150.000.000 
12.360.495,85

Tesoro público por pago de amortización é intereses de 
Deuda amortizable al 5 por 1 0 0 . . . . . . . . . ’.V.YYY.. . ; .

Tesoro público: pago de intereses y amortización de
Obligaciones s/ Aduanas... . . .Y'."..Y. .Y. YTT.............

Tesoro público por ingresos de Aduanas en oro.. . . . . . .
Reservas de contribuciones, oro.. . . . . . .  . . . . . . .  ¿. . . . .
Tesoro público por pagó de Deuda exterior en el extran

jero, oro................... ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .
Operaciones en el extranjero .por cuenta del Tesoro pú

blico* oró5. Y. i . .. ....... ........... ...........
Diversas cuentas............... Y.. . . . . . . . . .  i ....... ...........

3.058.158,75

Préstaínós y créditos con garantía. Comerciales..........
v Efectos á cobrar en el día. . . . . . . . . . . . .
Acciones de la Compañía Arrendataria de Tabacos.,
Otros valores dé Cartera.1.. i .. .v. V....................... . V
Déñda Térjietüá al 4 por 100 interior...................
Bronce por cuenta de la Hacienda pública. í . . . . . . .  ¿
Anticipó aTTesoro público, Ley de. 14 de Julio de 1891. 
Bienes inmuebles.................. .... .Y ......................

243.710,39
5.880.109,15
6.100.000

1.817.752,30

264.733,70
4.970.344,75

243.710,39
6,235.426,62
4.700.000

1.888.421,32

612.958,48
13.326.269,94

*■ - ..........  .. 2.636.996.276,72 2.630.622.014,78 2.636.996.276,72 2.630.622.014,78

Tipo de interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 */* por 100.
El Interventor, Emilio Rodero. = V .°  B.°=E1 Gobernador, Tomás Castellano. 4656—X
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Observatorio de  Madrid. ", 1

Observaciones m eteorológicas del día 18 de Junio d« 1904 'k¡. • ‘

Atortmi. TERMOMETRO t tensión
úeibaróúiéttó del Humedad DISECCIÓN ‘ESTADO ̂ XIVjíTíííl.0 . redueid&Á 0°

. . .  J en ftdlüiiétrM Seco. Humedecido. vapór acuoso. relativa. y daba del vtetfto. , ‘tu i c ia i c  ,

l2 de la noche*»«*••*• ¡ Tea.84 21.2 14.6 ; —  48 ; ^ SEi». Brisa., i . . Despejádó.
6 de la mañana.. . . . . . . 700.25 J , 18.6 ,14.4 101 63 N I ..... Idem .. . . . . Idemv -
9 de la mañana............. 708 72 26.6 VI8;B ■■■- ■' 11 4 ■ ■: '■ 44 E , *, *, * * . • Calma....... Idem. *■

12 del día......... 7(8.30 ¡ 31.7 20.9 11 3 38 SE ____ ■ Brisa ligera Idem
3 de lá tarde, * 7, 7 88 34.7 * 19.9 .... ■ 9 Y ■■■'■ ' "'24' " sso Idem........* Idem,
6 de la tarde. 706 97 32.1 . . 19.2 -' > ■ 9.9 '27' sso-----, Idem. "Idem,
9 de la noche............... 7ü7 14 24.4 ,17.0 .. : . 10.6 ■ :■ -47' ■■ E ......... .. Brisa,.. . . . . Nübopo.\

temperatura máxima del aire á la sombra ........  36 4
Idemmínima.. . . . .................   . . . . ........ 16 4

Diferencia.« Id^0
temperatura máxima al sol, á dos m tros, de, la tierra, * 40 7
Idem id. dentro de una osíe a de cr stal , . . . . . . . . . . .  66,0

Diferencia.. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - 24.3
temperatura máxima á oielo descubierto, junto á la 

tierra vegetal ó laborable.. . . . .  . . .  . . . . . . . . . .  . . . .  41.7
Idem mínima ídem        ... .......... 16.0

Ehforenoia*...»*...»..... »<... •.«•. »»»»»».«»»«. * ***....» 26.7

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)».  ......................  260

Oscilación barométrica ídem (milímetros).. . . . . . . . . . . . .  1.8
Altura ídem con -respecto á la media anual á las nueve

hoías de la noche  ...............................  *
Lluvia, en las últimas veinticuatro horas (milímetros). , .  ; »
-'Sol completamente despejado  .   12h 00®
Sol entrevelado por nubes ó v a p o r e s , 1* 2011 

Total de insolación durante el d ía .. ,  ........■... 13& 20®

m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d í a  1 8  d e  J u n i o  d e  f 9 4 > 4 ! ,  s e g i t a i  l o s  t e l é ^ r á i s i a a  r e c i b i d o »  m m  

e l  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a »  o b s e r v a c i ó n © »  v e r i f i c a d a s  d i c l i o  d í a  e n  v a r i o s  p a s i t o s  

d e  E s p a ñ a ,  é  l a s  n u e v e  d e  l a  s a a ñ a a a , { j  e o  o t r o s  d e l  © x t r a i d e r o  á  l a s  s i e t e s

B A K Ó I éE M E O  ' ; j   ̂ TERMÓMETRO . „ m  LAS 24 HORAS

l o c a l i d a d e s

A ' e *

y al nivel 
del mar.

Diferencia, 
á  '

Igual hora 
del „ 

día anterior
Dirección Fueisa

ESTADO 

del tóelo. | ' i é c j o *

1

[Húmeda

eido
V

Diferencia 
detempefa- 
tura ¿igual 

hora 
de

i¿ víspera.

-  : 1 
Tempera

tura
máxima.

Tempera
tura

mínima.

Lluvia 
en milí

metros.

ESTADO 

d e l mar

"  p u í f i s . .  . . * • • •  •  • :
Ulernrotit.. . . . .

• •

Valentín.. . . .  . 
0 rie-Nez. . . . »
flainf-Mathieu. 
Isla d ;  A i s . . . . . .
lli'R.rnitK

767.0 
768 7

-  4 0
»

N N O . . .

N I
Brisa f t e  
Calma,,

Poco nÜéOfo 
Cubierto.. . .

15 5 
17 4 
17.5

14.4
17.4

— 4.0
— 1.2

25 0 
22.0 
21.0

14.0
15.0
16.0

1
1 Tranquila. 

Picada, 
Idem.

Ollar 11 w *  # * *  * 1  •
San Sebastián,. 
Rílhao.. . . . . . . .

770.7 +  3.1 O -------- Idem . Idem . . . . . . . 15.0 > >

Oviedo..............
Vares........... . . .
Ooruña... . . .

767.8

768.4

+  4.4 

+  4.1

N E . . . . .  

E N E . ,  .

Brisa. . .  

Idem , . .

Ídem .. . . . .

Idem...........

14 ¿6

15 6

14.0

. 13.2

—  2/8 

— 0 4.
20.0

18.0

13.0

13.0

2

»

»

Picada,

Pontevedra.. . ,

Vigo
Oporto
f i i f l h ó f t »  » . » • • • >

766 6 

763.7

i

»

E ..........

N . . . . . .

Calma.. 

Brisa. . .

Despejado . . 

Idem .•••»..

22.0

22^2

17.6

18.4 >  ¡

24.0

28.0

16.0

18¿0

i

;  f

»

Oleaje.
.Angra.. . . . . . o .
Punta Delgada. 
L aguna...... . .
Puncha!............
Lagos * • * . » * . * *
Ay amonte. . . . .  ;
Huelva. . . . . . . .
San Fernando. . ;

Tarifa...............
S, Cruz Tenerife

Sevilla. . . . . . . . . . . . . . ..
Dárdoba., D.  j » •

763.2- +  9 .2 , N E . . . . . . . . . . . . . . Idem... Idem .......... 25.2 20 4 -  4 8 40.0 20,0 > »

jaén ..........* *
Branada.. . . . . .

763.1
764.6

-  0.2 
— 0 8 
-  1.2

0.0
*

—  1.5

E S E . , . . Calma. .
ídem ¡ . . ;

Idem . .  » ¿ . . .  
Idem

28 i6
26.4
25.4

19 í 2 
24.2 
20.0

23.8 
17.7 
18 5

18 3 
16 4 *
19 0

—  2.0 
4- 0-3 
-f- 0.0

-  0,4 

+  0.2

-  0 9
-  1  4
-  5.6

36.0
31.0
32.0

38.0 
35 0
31 0

83 6
31.0
32 0

20.0 
21 0
17.0

19 0 
22 0
14.0

Í6 4
16.0 
17.0

>

*
»

S/Turcía 764.8

764.3
763.2
763.7

762. ~ 
763,0
761.9

s o Id em .. .

Idem ... 
Brisa lig 
Calma..

Idem,. 
Idem . . .  
Idem,

Idem.. * . . . . *

B&d&i o z . . . . . . . o .......... Casi desp... 
Despejado.. 
Idem.. . . . . .

Casi desp .. 
Despejado.. 
Idem . . . . . . . .

30 0
24 9 
26.3

26 6 
Zd 2
25 6

Ciudad ReaL . 
Albacete,

o , . . . . » .

E S E . . . .
> >

Cuenca............
M a d r id ........
Quadalajara... 
B0 Escorial. . . .

— 1,3 
-+- 0 ,2
-  2.6

E..........
Ñ N O . . .  
S O . . . . . . . . . . . . . .

i ' 
}

i

3

i

á v i l a . . *
S e g o v la , * , . .  
S a la m an ca .,- 
V&lladolid.. . . .  
Soria ,»»..,»•> . 
Burgos . . . . . . . .

762.0
764.8
763.9 
763.2

-  0 6
4- 0.8 
+  0.8 
-  1.3

O . . . . . . . . . . . . . . . . . .
SO.......
NE.......
SE____

' /
Idem . . .  
Id em .. .  

Idem*.. 
Idem . . .

Idem. . .  
Casi desp. . .  
Despejado 
Idem .........

28.3 
27.0 
23 4
23.4

22.1

18.0
17.4

+  2^3 
4- 3.0 
— 3 2 

1.7

33 0

35.0
28.0

17 0

15.0
15.0

, ;  »  

> 
1 
>

•a . .
3
t
»

Orense. . . . . . . . 767.1 ■ > NE Viento,. Nuboso.., . . 17.0 14.0 % 24.0 12,0
Santiago.,........

Huesca. *
Zaragoza.. . . . .
Teruel.... . . . . .

763.2
768.3

— 3.0
-  0.8

N .. .
S ... .

Bnsa fte 
Calma,,

Despejado.. 
Idem ..........

25.8
26,0

17.8 
. 24 2

~  2.2 
. -  0 4

34 0 
1 38 0

20 0 
18.0

»
»

»
1

Barcelona. . . . . 764.0
764.3

— 2.6 
. 9

SE Idem .,,

Idem, . .  
Idem ..,: 
Brisa.,.

Idem.....,, -- 2 5 .2 20.6

20.0
20.4
24.6

— 2.6 
( ,

’ 25.0

29.0
27.0
29.0

17.0

20.0 
V 18.0

18.0

K Tranquila,Mahón. . . . . . . ,
Palma... . . . . . . SO Idem •. , 28 2 

7A 8 
27 0

. *

Valencia... . . . . 766 1 I Jt E N E .,.!
NE

Idem .... * 3

Tranqulía.Alicante.......... 763.9 Idem............ *
Almería.. . . . . .
Málaga.------------ --
Malilla.........
Q r á n » * » » * . . .  
Argel. . . . . . . . .

r 4-v- ’

Túnez.............
Sfaks.. . . . . . . . .
Palermo.. . . . . . 766.6 -f- 0 .1 > Calma Idem........ . 23.8\ 

24.0 
2Q.4 
17 0'

20.3
22.0

' +  0.8 
-h 2.0

9-
Cagliari.. . . . . . 766.2 H- 0,2 O . . . . . . Brisa lig

Calma.
Vierto

Idem .. . . . y* 9
3

Bóma.............. .
L i o r n a , 
Niza. — . . . . .
Sida.......... .
PemsEnam*. , . .

765.6
764.6

-  1.0
2 8

N . . . . . .
SO .. . . .

Casi desp, . .  
Nuboáo,.. . ,

16.6 
14 0

' 1 .8 .
8,2

' 1 i  
»  ■

W
>

»
>

•
3

BOLSA DE ¡MADRID
Cotización oficial doldia 18 de Junio de 1904, 

comparada con la del diá anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 17. , ma is.

Deuda perpetua al 4 O/O 
interior.

Serie 3P, de 50.000 ptas. nominales..

Idem E, de 25.000 id. id.............
Idem D, de 12.500 id. id .... . . . . . . .
Idem O.de 6.000 id. id.»,.............

76,80-75-80-85

76,80-85
76,85-90
77.20-25

77,10-15-05 
77 010 77,16-06 

77 CiD 77,05 
77,15-05-10 

77.2&-3ft -.a

^ FONDOS PÚBLICOS
í CAMBIO AL CQNTADO

‘ '■'•HDÍaíXT, ‘ / Día 18.

Serié £ , de 2.500 ptas. nominales....
Idem’ Ai dé 500 id. id . . . . . . .  . . . .
Ideaá1̂  y JBT, de 10Ó y 200id. id .. . .
En ‘diferentes series v¿ .t . *. i, iv

^ 77,20-^
*  TÍ;,20^26

’ 77,20-30(-25

77.25-30 . 
77,30-35 ,
77.25-30 

77,25-30¿20-85

D euda a l 5  O/O amxorxbzable.

Serie F t de 50.000 ptas. nominales,. 
Idem E, de 25.000 id. id . . . . . . . . . . . .
Idem D f de 12.500 id. i d .

96,7C-"6-70
96.70-75
96.70-75 
96,90-80

/ 96.85-90

96,95
96.85
96.85 

96,96 97 OiO
97

Idem 0, de 5.000 id. id ................. ;•
Idem-B. de 2.500id. i d . ...............

F o n d o s  T ú Rl ic o s

CAMBIO AL CONTADO
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  1 i  :

Día 17. Dia 18.

Serié A, de 800 ptas* pominal^s.... .  
®n diferentes Series........... ......... .

96,90-95
96,80-90

9701097-20-10 
97,05-10 97 OjO 

96,90-86-96

B a n cos  y  S ocied a d es . ........ .. ... , :

-Cédulas hipotecarias al 6 por 100.— 
17ÍJB00...  i . . .  

Idem id. ai 4 por ÍÓÓ.~17V.ÓÓÓ.‘ ü  * / 102,10-15
101,20

>

Acciones del Banco de España. . . ,  
Idem id. id. cantidades pequeñas...  
Idem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.-Acciones al portador. 
Idem id. id,—Cantidades pequeñas.. 
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100:000......... ...............

487 CiO 486,50
...»

4280to ; ;  
»

486,60-75
)

428,;50 429 ptG 
*

Idem del Banco de Castilla (30.000 
acciones) comprendidas entre los 
húmeros 1 á 50.000, por cancela-4 
ción de 20.000.................................. 3

Idem del Banco Hispano-America- 
no, números 1 á 200,000 nomina
tivas ............................. . 106 CtO 

93 tro

106 0|0
Idem del Banco Español de Crédito, 

números i  á 8 0 .0 0 0 . . . . . . . . . . . . . .

Resumen general! de pesetas nominales
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior,     2 517 400
Idem ía. al 6 por 100 amortizable  ............. 462.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 pô * 100.........  1.500
Idem id.—-Al 4 por 100 ........... ............. >
Acciones del Banco de España.............................    23,600
Idem del Banco Hipotecario de España... . . . . . . . .  >
Idem del Banco Hispano Americano......................... 60.000
Idem Español de Crédito.. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  »
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.. 22 000

Cambios oficiales «obre é x tm ^ ra it
París, á la vista, 60.000 á 38,40.
Londres, á la vista, libra esterlina, 0.000 á 00,00.

Bolsa de Bilbao.
Cotización fondos públicos de boy.—4 por 100 interior, 00,00.—

5 por 100 amortizable, 00,00.

PARTE NO OFICIAL ___
ANUNCIOS

Anuncio importante*
Desde el día 1.° del actual mes de Junio se hallan esta

blecidas las oficinas de este periódico oficial en la calle de 
Pontejos, núm. 8, entresuelo.

Lo que se comunica al público á los efectos procedentes.

G uía oficial de España para el aiío 1 9 0 4 *
Se halla de venta en la Administración de la 

G a c e t a  d é  M a d r id , Pontejos, 8 , entresuélo, á los 
siguientes precios:

. v Pesetas.

Primera clase..         ........................  00
Segunda ídem. ..........     12
Tercera ídem................................    8

LA MARGARITA EN LOECHES.— COMO p u r g a n t e ,  
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el.Agu* 

de Lo eches.—Cuí ación segura del herpetismo y en general di 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la mis
ma agua en Loeches.—Depósito. Jardines, 15. Madrid. Z— 14

El  d í a .—co m p a ñ ía  a n ó n im a  d e  s e g u r o s .— c a r -
tagena^Seguros contra incendios. Seguros marítimos.Se

guros de valores.—Capital social: 100.000.000 de pesetas.—Re
servas; 614.425,24.-^Primas á recibir: 4.907.748,31.— Total, 
15.522.173^55 pesetas.—Sólidas garantías. Capital constituido 
por consolidado inglés, Consolidado del Imperio Alemán, Deu- 
amortizable del 5 por 100, Acciones de la Banque Fransaise 
pour le Commerce et ¡Industrie, Inmuebles, etc., etc.— Pó
lizas de completa garantía para los asegurados. Liquidación 
rápida de los siniestros. Pago por mediación del Banco Hispa
noamericano y por el Banco de Cartagena. Corresponsales y 
Agentes en toda España, y en las principales capitales del 
Extranjero.—Delegación en Madrid, Preciados, 42, entresuelo.

SANTOS DEL DIA
S a n ta l €¿er%ásio, P i ’o ía s ió , B o n ifa c io  y  L a m b e r to .

ESPECTACULOS

TEATRO Y  JARDÍN DEL BUEN RETIRO.— 14.a de abono. 
Turno par.— A las 9.-—Laguerra santa.

A las 4 y Ij2.— El anillo dé hierro.—Intermedios en el 
jardín pof la banda del regimiento del Rey.

A f  OLO.— A las 8 y 3{4—San Juan de Luz.—Cuádros disol
ventes.—La viejeéita.—La buenaventura.

A  las o.— San Juan de Luz.—La viejeeita.— La buena- 
. ventura. ; :

ZARZUELA.—A laé 8 y 3[4.— Gloria pura.— Bohemios.— 
Venus-Salón.— Gloria pura. '

A las 4 y 3{4.—Bohemios.— ¡Hule!—Vénus-Salóiiy la misa 
de doce. ; ! ■ •

PAR ISH .~A las 5 de la tarde y 9 de la noche.— El trío 
aéreo Mars.—Parodia díe una corrida de toros por él bíifo Be- 
lling, y toda la Compañía internacional; que dirige inister 
W . Parish. ^

PLAZA DE TOROS DE MADRID.— A láS 5¿—Ultima c,o- 
rrida de abono.— Se lidiarán éeis tórbé dé la afetéditáda gana
dería de D. Teodoro Valle, de .Salamanca, por «Machaquito» 
y «Lagartijo».


